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								    				     Al hablar de Derecho Procesal CARRIÓN LUGO, LUGO, nos dice:



Es una ciencia jurídica, la cual tiene por objetivo, el estudio del Proceso en si mediante el cual el Estado en ejercicio de su función jurisdiccional, pone fin a los conflictos intersubjetivos de intereses de orden jurídico o aclara las inc nce ert rtiidu dum mbres jurí rídi diccas las cuales dependen de su decisión.



 En cuanto a este tema diremos que el Derecho Procesal Civil, es una rama dentro dentro del Derecho Derecho Procesal con características características propias, enfocadas al Derecho civil Aquí se tocan temas como las instituciones que la caracterizan caracterizan como por ejemplo:



La Lítis, Las for orm mas de so sollución del liti tiggio, La Jurisd sdiicci ción ón,, La Competencia, La Acción, Condiciones de la acción, El Proceso, Clases de Proceso, Los Sujetos del Proceso, Acumulación, Litisconsorcio, Intervención de terceros, extromisión y sucesión procesal, La Demanda, La Rec econ onvven enci ción ón,, ti tipo poss de pr proc oces esos os et etc. c.



 EL PROCESO CIVIL. Al hablar de Proceso, indica el autor Colombiano DÉVIS ECHANDÍA,   se se le entiende al conjunto de actos coordinados que se llevan a cabo por o ante los  funcionarios  funcionarios que cuentan cuentan con la debida competencia competencia del órgano judicial estatal, estatal,



que mediante la actuación de la Ley, pueden obtener la declaración o defensa de los derechos que buscan tener las per persona sonass ya sean sean priv privad adas as o pú públ blic icas as..



 RINC NCIP IPIO IOS S PR PROC OCES ESAL ALES ES. PRI I.-DERECHO A LA TUTELA JURISDICICONAL JURISDICICONAL EFECTIVA. II.-DIRECCION E IMPULSO DEL PROCESO III.-FINES DEL PROCESO E INTEGRACION DE LA NORMA PROCESAL IV.-INICIATIVA DE PARTE Y CONDUCTA PROCESAL.  V.-INMEDIACION , CONCENTRACION CONCENTRACION , ECONOMIA Y CELERIDAD.  VI.-SOCIALIZACION DEL PROCESO. PROCESO.  VII .- JUEZ Y DERECHO.  VIII.-GRATUIDAD EN EL ACCESO ACCESO A LA JUSTICIA. IX.-VINCULACION Y FORMALIDAD X.-DOBLE INSTANCIA



 .



Es la aptitud que debe tener un juez para ejercer válidamente la función jurisdiccional. La comp compet eten enci cia a es un inst instit itut uto o pr proc oces esal al relativo, porque para poder comprenderlo se hace



necesario



recurrir



a



las



normas



especiales de cada ordenamiento jurídico. Existe



vinculación



entre



 jurisdiccional y competencia.



la



potestad



 La Potes Potestad tad jurisd jurisdicc iccion ional al es atribu atribuida ida consti constituc tucion ionalm alment ente e a algunos órganos del Estado por medio de la cual se busca la actuación del derecho objetivo al caso concreto a fin de lograr la tutela jurídica de las situaciones jurídicas de los particulares, la sanción de determinadas conductas antisociales y la efectividad dell princ de principi ipio o de jera jerarq rquí uía a norm normat ativ iva a válid válidam amen ente te la func funció ión n  jurisdiccional por medio de decisiones definitivas y ejecutables, con la finalidad de mantener la paz social en justicia. La potestad jurisdiccional es ejercida por aquellos órganos a los cuales la Constitución les confiere dicha potestad; sin embargo, ello no quiere decir que dicha potestad puede ser ejercida en cualquier ámbito.



 Si bien un Juez por el solo hecho de serlo ejerce jurisdicción con todas las atribuciones que ella supone, su ejercicio se encuentra limitado legalmente en función a determinados criterios.



Es la aptitud que tiene el Juez para ejercer válidamente la potestad  jurisdiccional.  jurisdicci onal.



La aptitud está definida en virtud de determinados ámbitos que la ley se encarga de establecer.



LA COMPETENCIA



La competencia es un presupuesto de validez de la relación jurídica procesal.



 No es correcto identificar  “jurisdicción con  “jurisdicción con “competencia”   “competencia”  Jurisdicción – Potestad estatal. Competencia –  Tiene que ver con los ámbitos dentro de los cuales es válido el ejercicio de dicha potestad. No es lo mismo decir que “un Juez “un  Juez no tiene   jurisdicción”  y jurisdicción”  y que “un Juez no tiene   competencia”  porque competencia”  porque no tener jurisdicción supone no poder realizar actividad jurisdiccional (procesal) alguna, mientras que no tene tenerr comp compet eten enci cia a supo supone ne no pode poderr re real aliza izarr acti activid vidad ad proce procesa sall valida. Ejem Ejempl plo: o: Una Una   “sentencia”    dic dictada por por quien ien no ejerce función ión  jurisdiccional se ubica en la categoría de los un   “acto inexistente”, inexistente”, mientras que una sentencia dictada por un juez incompetente se ubica en la categoría de un “acto un  “acto inválido” 



 CARACTERES DE LA COMPETENCIA :



ES DE ORDEN PUBLICO



LEGALIDAD



IMPRORROGABLE



INMODIFICABLE O PERPETUATIO IURISDICTIONIS



INDELEGABLE



 Es de orden público: público: En la medida de que los criterios para asig asigna narl rla a se sust susten enta tan n de inter interés és gener general. al. Es de orde orden n públi público co además: I.



Supone



el



desarrollo



o



actuación



de



un



derecho



fundament fundamental al (Juez natural) natural).. II.



Sus reg reglas las dete determi rminan nan el ámbit ámbito o dentro dentro del cual cual se se ejerce ejerce una potestad asignada constitucionalmente a un órgano del Estado.



 LEGALIDAD: Las reglas de la competencia se fijan y modifican por ley.



Dere Derech cho o al Jue uez z Natu Naturral: un uno o de los elem elemen ento tos s que que conforman el contenido de este derecho fundamental, es que el Juez que conozca un caso debe ser el predeterminado por la ley, ley,   “con el “con el fin de asegurar su plena independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.”  jurisdiccional.”  Artículo. 6 del C.P.C



La legalidad tiene su excepción que es competencia por razón de turno; en la medida que dicho criterio tiene que ver con la distribución interna del trabajo de los tribunales, razón por la cual deberá ser el propio Poder Judicial el que establezca este tipo de competencia.



 IMPRORROGABILIDAD   : La competencia es de orden



públic público, o, consec consecuen uentem tement ente, e, las normas normas que la determi determinan nan son imperativas. Siendo ello así   así   “las reglas “las  reglas que establecen y modif modifica ican n la comp compet eten encia cia se en encu cuen entr tran an sust sustra raída ídas s de la volun luntad de las las partes, quien ene es de deb berán rán atenerse rse a la competencia previamente determinada en la ley”  la  ley” . La impr impro orr rro ogabi gabili lida dad d rige rige par para todo todos s los los crit criter erio ios s de la competencia, menos para el criterio territorial. Las normas que rigen la competencia territorial sí son prorrogables.



 INMODIFICABILIDAD



O



PERPETUATIO



IURISDICTIONIS



Es otra otra caracterí característica stica vinculada vinculada al Juez natural. natural. Tiene que ver con la prede detter erm mina inación de dell Juez que de deb be conocer el proceso. Una Una ve vez z que que la comp compete etenc ncia ia ha sido sido deter determi mina nada da,, ella ella no puede variar en el transcurso del proceso, aun cuando varíen las las circ circun unst stan anci cias as de he hech cho o de der derec echo ho que que sirv sirvier ieron on par para determinarla. El fundamento fundamento de la inmodifica inmodificabilidad bilidad de la competencia competencia es la imparcialidad e independencia de los l os jueces.



 INMODIFICABILIDAD O PERPETUATIO IURISDICTIONIS



Es otra característica vinculada al Juez natural. Tiene que ver con la predeterminación del Juez que debe conocer el proceso. Una Una ve vez z que que la comp compet eten enci cia a ha sido sido de dete term rmin inad ada, a, ella ella no puede variar en el transcurso del proceso, aun cuando varíen las las circ circun unst stan anci cias as de he hech cho o de de dere rech cho o que que sirv sirvie iero ron n par para determinarla. El fundamento de la inmodificabilidad de la competencia es la imparcialidad e independencia de los jueces.



 INDELEGABILIDAD:   Es una consecuencia del carácter de



orden público que tiene el instituto de la competencia. En la medida que la competenci competencia a de orden público, público, tiene que ser ejercida por el órgano al cual se le atribuye, no pudiendo ser delegada por su titular a un órgano distinto. Ello no quita que en algunos casos, el Juez pueda comisionar la re real aliz iza ación ión de algu alguno nos s acto actos s pr pro ocesa cesale les s a otro otro.. Este Este fenómeno se conoce como el instituto de la   comisión y no supo supone ne la una de dele leg gació ación n de comp compet eten enc cia, ia, sin sino sólo sólo el encargo que recibe un juez de otro para realizar algunos acto actos s pr proc oces esal ales es,, que que por por razo razone nes s fund fundam amen enta talm lmen ente te de orden práctico, el Juez que comisiona no puede realizar. realizar.



 Código Procesal Civil en los artículos 9 y 10 hace referencia a la competencia por razón de la materia y por la cuantía



Competencia por Competencia por razón de la materia



Para ara Carn Carnel elut utti ti,, la comp compet eten enci cia a por por razó razón n de la mate materi ria a  “tiene que  “tiene  que ver con el modo de ser del   litigio”  ,   , artículo 39 C.P C.P.C.. .C.. Es decir decir,, se deter determi mina na en func funció ión n de la re rela laci ción ón  jurídica



que subyace al conflicto de Intereses o a la



incertidumbre jurídica que sirven de sustrato al proceso y, en especial, por la pretensión y/o pretensiones que, respecto de ese ese conf confli lict cto o o esa esa ince incert rtid idum umbr bre, e, se plan plante tean an en el proceso. Tiene que ver con la relación que existe entre el conflicto de intereses y el derecho material.



 Competencia por Competencia por razón de la materia



El criterio criterio que adopta adopta el Código Proces Procesal al Civil, en el artículo artículo 41 del C.P.C. La razón es lograr la especialización de los l os tribunales. En ese ese sen sentido tido,, en el Per erú ú ex exis istten juec jueces es en fun funció ción de las las siguientes



materias:



civil,



penal,



laboral,



contencioso



admi admini nist stra rati tiv va y de fami familia lia.. Esto Esto,, es abso absolu luta tame ment nte e varia ariable ble y depende del nivel de especialización con el que se quiere contar en la solu soluci ción ón de un una a pr pret eten ensi sión ón así como como de dell dis distrit trito o judi judici cial al respectivo



 Competencia por Competencia por razón de la cuantia



Exis Ex iste te re rela laci ción ón en entr tre e la impo import rtan anci cia a econ económ ómic ica a de dell liti litigi gio o y el esfuerzo necesario para obtener su composición. La adaptación del costo del proceso a la importancia económica del litigio influye, según Camelutti, no sólo sobre la naturaleza de los actos del proceso, sino también sobre la estructura de los órganos  jurisdiccionales: “es   con convenien iente par para los pleitos de men eno or impo imporrtancia



un



oficio



menos   costoso”    (ente (entend ndem emos os



meno me norr



impo import rtan anci cia a, como como me men nor valo alor eco económi nómic co, no como como me men nor trascendencia).



 Calamandrei, señala:   “Puesto   que la justicia exige gastos tanto más grav gr aves es cuan cuanto to más más nu nume mero rosa sas s sean sean las las pe pers rson onas as que que int integ egre ren n el  juzgador y cuanto más complicado y largo sea el procedimiento, se ha reco re cono noci cido do la conv conven enie ienc ncia ia de hace hacerr que que a las las caus causas as de me meno norr importancia económica respondan órganos judiciales más simples, que permitan una mayor economía de personas y de tiempo, y reduzcan el costo del proceso a una medida que no parezca desproporcionada con el valor



de



la



 



causa’ .



Resul esulta ta ev evid iden ente te pues pues,, que que la de dete term rmin inaci ación ón de la compe compete tenc ncia ia en función



del



valor



económi ómico



del



petitorio



(cuantía)



tiene



una



 justificación económica en el sentido que se quiere asignar a oficios y tipos de procesos que representen menor costo para el Estado y los particulares, los procesos relativos a litigios de menor costo; ello para que nl los particulares ni el Estado tengan que soportar con el proceso un mayor costo que aquél que representa en sí el conflicto de Intereses que con él se quiere evitar o resolver.



 La cuantía es un criterio de determinación de la competencia en función



del



valor



económico



del



conflicto



sometido



a



conocimiento del órgano jurisdiccional. El artí artícu culo lo 10 de dell Códi Código go Proc Proces esal al Civi Civill seña señala la que que la competencia por razón de la cuantía se determina en función del valor económico del petitorio. El tema que corresponde analizar ahora es cómo se determina el valor económico del petitorio. En las pret pretenciones enciones sobre derechos derechos reales sobre inmuebles la cuantia cuantia se determina determina en base del valor valor del inmueble vigente vigente a la fecha fecha de interposicion interposicion de la demanda.



 1. Para calcular la cuantía se suma el valor del objeto principal de la pretensión, los frutos, intereses y gastos, daños y perjuicios y demás conceptos devengados al momento de la interposición de la demanda, no los futuros. 2. Si un una a de dema mand nda a cont contien iene e vari varias as pr pret eten ensi sion ones es la cuan cuantí tía a se determina por la suma del valor de todas. 3. Si en una demanda se plantean pretensiones subordinadas o alternativas se atenderá a la que tiene mayor valor para efecto de determinar la cuantía.



 Competencia por Competencia por razón de la a función



Tiene



que



ver



con



la



estructura



orgánica



de



los



tribunales. Para Leible “en   la competencia funcional se trata de la distribución de diversas obligaciones jurisdiccionales en una causa a diversos órganos de la  jurisdicción” .



 Competencia por Competencia por razón de la funcion



Es



decir,



iniciado



un



proceso,



diversos



órganos



 jurisdiccionales pueden estar llamados a conocer diversos asuntos de él o, para decirlo en otros términos, distintos aspe aspect ctos os,, fases ases o etap etapas as de dell pr proc oces eso o pued puede en esta estarr asignados



a



conocimiento



de



diversos



órganos



 jurisdiccionales. De esta forma, esos diversos asuntos, etapas o fases del proceso a los que los diversos órganos  jurisdiccionales están llamados a conocer es lo que se conoce como competencia funcional



 REGLAS GENERALES DE LA COMPETENCIA COMPETENCI A 1.-SI SE DEMANDA A UNA PERSONA NATURAL NATURAL ES COMPETENTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO. 2.-Si el demandado carece de domicilio o se desconoce este es competente el juez del lugar donde se encuentre este o el del domicilio del demandante a su elección 3.-Si el demandado domicilia en el extranjero es competente el juez del ultimo domicilio que tuvo el demandado. 4.- Si son dos o mas demandados es competen competente te el juez del del domicilio domicilio de cualquiera cualquiera de ellos. 5.-Cuando se demanda demanda varias varias pretensio pretensiones nes contra contra varios varios demandados demandados sera competente competente el juez de cualquiera de ellos. 6.-Si se demanda a una persona jurídica es competente el juez del domicilio principal de la empresa. Salvo disposición en contrario. 7.- Si se demanda a personas personas juridicas juridicas irregulares irregulares es competent competente e el Juez donde donde realizan realizan sus actividades. 8.En el caso de derechos sucesorios es competente el juez del lugar donde el causante tuvo su ultimo domicilio. 9.-Tratandose de incapaz es competente el juez del lugar donde reside el incapaz. 10.-En el caso de curatela de bienes el juez del lugar donde se encuentren los bienes. 11.-Procesos no contenciosos el juez del domicilio del solicitante



 COMPETENCIA FACULT FACULTATIVA: Además del Juez del domicilio del demandado, es también competente el Juez : 1.-Del lugar donde se encuentre el bien 2.-Del ultimo domicilio conyugal , tratándose de nulidad, régimen patrimonial, separación de cuerpos, divorcio y patria potestad. 3.-Del domicilio del demandante en pretensiones alimenticias. 4.-Del lugar señalado para el cumplimiento de la obligación. 5.-Del lugar donde ocurrió el daño tratándose de pretensiones indemnizatorias de responsabilidad extracontractual.



PRORROGA DE LA COMPETENCIA: Las partes pueden convenir por escrito la prorroga de la competencia territorial . Se produce la prorroga prorroga tacita para el demandante por el hecho de interponer la demanda y para el demandado por el hecho de absolver la misma, sin cuestionar la misma.



 CASOS ESPECIALES



1.-Pretensiones de garantía y sus accesorias el juez de la pretensión principal. 2.- En el caso de medidas cautelar cautelares es anticipadas anticipadas y prueba prueba anticipada, anticipada, es competente el juez que esta habilitado para conocer la demanda principal.



 CUESTIONAMIENTO DE LA COMPETENCIA. La incompetencia se declara de oficio al calificar la demanda o excepc cepcio iona nalm lmen entte en cual cualqu quie ierr esta estado do del del proc proces eso o y grad grado o, sin sin perj perjui uici cio o de que que pued puedaa ser ser invo invoca cada da como como excepc cepció ión. n. El Juez por resol solución debidame amente motivada se declara incompetente y remite los actuados al juez competente para conocer, si este se declara incompetente, por razón de la materia o cuantía dirime la sala superior, tratándose de órganos de distintos distritos judiciales dirime la corte suprema



 CONTIENDA DE COMPETENCIA: La interpone el demandado ante el Juez que el considera competente, dentro de los cinco dias de notificado notificado con la demanda , adjuntando adjuntando los medios probatorios respectivos. El juez puede rechazara de plano cuando es manifiestamente improcedente. Si la admite comunica al Juez que conoce la demanda , quien si se cons consid ider eraa inco incomp mpet eten ente te remi remite te el exped xpedie ient nte. e. (inim (inimpu pugn gnab able le). ). Re Reci cibi bido do el proc proces eso o el juez juez conc conced eder eráá nue nuevo plaz plazo o al dema demand ndan ante te par para que que absu absuel elva va la demanda. Si el juez de la demanda se considera competente , remitirá lo actuado al superior para que dirima competencia.



 SUJETOS DEL PROCESO: COMPARECENCIA AL PROCESO: Quienes pueden comparecer al proceso: Toda persona natural o jurídica, órganos constitucionales autónomos, sociedad conyugal, conyugal, sucesión indivisa, indivisa , patrimonio autónomo. CAPACIDAD: -Las personas que pueden disponer de su derecho, por si o por repr epresen esenttant ante, a quie quiene ness la ley ley les les facul acultte CURADOR PROCESAL: Abogado nombrado por el Juez, a solicitud de parte en los siguientes casos: 1.-No es posible emplazar válidamente al demandado por ser indeterminado. 2.-Se suspenda la relación por incapacidad de la parte o su representante. 3.- Cuando exista, exista, falta, ausencia ausencia o impedimento impedimento del del represent representante ante del incapaz 4.- Cuando no comparec comparece e el sucesor procesal. procesal.



 REPRESENTACION PROCESAL.Personas naturales : Pueden otorgar representación a una o varias personas , para que actúen solas o en conjunto, por poder por Escritura Publica, para los efectos del proceso no se requiere que el mism mismo o este este insc inscri rito to en los los regi regist strros públ públic icos os.. El poder se rige por lo establecido establecido en los artículos 74 y 75 y se rige por el principio de literalidad. El apoderado debe tener capacidad para comparecer por si mismo. El poder se presume aceptado. Puede otorgarse poder por acta ante el Juez de la causa.



 LA PROCURACION OFICIOSA



Es un instituto procesal que permite que una persona que no se en encu cuen entr tra a auto autori riza zada da a actu actuar ar por por otro otro,, re real alic ice e acto actos s procesales en nombre de éste debido a que se presenta una especial circunstancia que impide que esa otra persona pueda actuar por sí misma en el proceso.



 LA ACUMULACION



Podemos definir la acumulación como una institución ión procesal que se presenta cuando hay más de una pretensión o más de dos personas (como demandantes o como demandados) en un proceso .Tanto la acumulación objetiva como la subjetiva, por la oportunidad en el tiempo en que se proponen las pretensiones procesales y por la oportunidad en el tiempo en que las personas se inco incorp rpor oran an al proc proces eso o, respe espect ctiv ivam amen entte, se sub sub clas clasif ific ican an en: en: a) acum acumul ulac ació ión n obje objeti tiva va orig origin inar aria ia y acum acumul ulac ació ión n obje objeti tiva va suce sucesi siva va;; y b) acumulación subjetiva originaria y acumulación subjetiva sucesiva.



 CLASIFICACIÓN Podem odemos os clas clasif ific icar ar la acum acumul ulac ació ión n en: en: Acumulaci Acumulación ón Objetiv Objetivaa Existe acumulación objetiva cuando en el proceso se demanda más de una pretensión. V.gr.: .gr.: Resol esoluc ució ión n de cont contrrato ato más más inde indemn mniz izac ació ión n por por daño dañoss y perj perjui uici cios os.. a. Acumul Acumulaci ación ón Objeti Objetiva va Origin Originari ariaa de pret pretens ension iones es Esta institución se presenta cuando existen más de dos pretensiones en la pres presen enttació ación n de la dema demand nda. a. Para ara la proc proced eden enci ciaa de est esta clas clasee de acum acumul ulac ació ión n de pret preten ensi sion ones es se requi equier ere, e, que que dich dichas as pret preten ensi sion ones es no sean sean cont contrradic adicttoria oriass entre si, salvo que se propongan en forma alte lternativa, o subordinada. Uno de los elementos indispensables para la procedenci ncia de la acumulación, es que exist existaa cone conexid xidad ad entr entree dichas dichas pret pretens ension iones. es. Existe conexidad entre las pretensiones, cuando se presentan elementos comunes entre las distintas pretensiones a acumularse o por lo menos elementos afines entre ellas (Art. 84 C.P.C.).



 La acumula ulación de pretensiones objetiva, objetiva, es originaria, originaria, cuando en una demanda se proponen dos o más pretensiones y es sucesiva, sucesiva, cuando se prop propon onen en o se int integr egran ot otrras pre prete tens nsio ione ness desp despué uéss de inic inicia iada da la dema demand nda, a, generalmente las pretensiones que integran al ampliar o modificar la demand demanda. a. (Art (Art 83 C.P.C C.P.C.). .).



 Acumu Acumulac lación ión de preten pretensio siones nes subor subordin dinada ada.. En ella se presentan pretensiones que tienen una relación de principal a subordinada, el desamparo de una conduce al Juez a pronunciarse respecto a otra. La relación de subordinació ción debe ser expresada por el demandante (de (de lo contr ontrar ario io se pued puedee decl declar arar ar impr improc oced eden entte la dema demand ndaa por por lo est estable ableci cido do en inci inciso so 7 del del artí artícu culo lo 427º 427º del del C.P C.P.C.). C.). Sería por ejemplo pretensión principal, la entrega de un vehículo por haber comprado y pagado gran parte del precio, y si se desestima la entrega del vehícu hículo lo,, la pre pretensió nsión n subo suborrdinad inadaa ser sería, que se le devu devuel elvva el diner inero o entre tregado ado a cuenta de la compra. Si se desestima la entrega del vehículo, el Juez tiene que pronunci unciar arse se obl obligad igadam amen entte sob sobre la devoluc lución ión del din dinero entre tregado ado a cuent enta del prec precio io de comp ompra, ya que no pue puede quedar darse con el diner inero o que que se entre tregó. gó.



 Acumulaci Acumulación ón de pretensi pretensiones ones alternati alternativas vas.. En este ste caso aso, el demand andant ante, en su deman emand da propone one dos pre pretensi ensio ones, nes, de tal manera que el demandado, tiene la facultad de elegir cual de las pre pretension siones es deb debe cumplir plir;; si el deman mandado ado no ejer jerce la facu acultad ltad de elegi legirr la pretensió sión a cumplir, el demand andante es quien elige, en la ejecución de la sentencia.



Por ejem ejempl plo o, serí seríaa acum acumul ulac ació ión n de pret preten ensi sion ones es alt alterna ernati tiva va,, el pedi pedido do de la resol esoluc ució ión n de un cont contrrato ato de comp comprra-ve a-vent nta, a, por por no habe haberrse paga pagado do más más del del 50 % del valor del bien o alternativamente el pago del saldo adeudado. A pesa pesarr de ser ser pre pretensi ension ones es contr ontrar aria ias, s, est están plan plante tead adas as en forma orma alt alterna ernati tivva y el Juez, puede amparar ambas pretensiones y en ejecución de sentencia, existiría facultad de elegir gir cual de las pretensiones deben cumplirse por el demandado.



 El demandante propone varias pretensiones, advirtiendo que una de ellas tiene la calidad de principal y las otras son pretensiones que depen epend den de la propu opuest esta como prin rincip cipal, al, y por est esta razón azón toman oman el nomb nombrre de acce acceso sori rias as..



El Código permite la acumulación de procesos sos, cuando existe conexidad, que en doctrina se conoce también con el nombre de conexión impr improp opia ia,, es deci decirr, debe deben n exist xistir ir elem elemen enttos fine finess entre pretensiones distintas; y no la conexión prop propia ia pres presen entte entr entree pret preten ensi sion ones es que que deriv erivan an del del mism ismo títul ítulo o o causa ausa..



Por ejemplo, en una demanda pueden proponerse, como pretensión   principal,” Peti Petici ción ón de  Herencia” y si los bienes producen renta, puede proponerse como preten pretensió sión n acceso accesoria ria,, el pag pago de  “Frutos” de los bien bienes es en la prop propor orci ción ón que corresponde al demandante y si se actuó de mala fe, como pretensión accesoria, pued puedee prop propon oner erse se la de cobro de daños y perjuicios. Si el Juez, ampara la pretensión principal, también ampara las pretens pretensiones iones accesorias accesorias



 LITISCONSORCIO :



El artículo 92° del Código Procesal Civil señala que: “Hay LITISCONSORCIO cuando dos o más personas litigan en forma conjunta como demandan dantes o deman mandados, porque tie tienen una misma pretensión, sus pretensiones son conexas o porque la sentencia a expedirse respecto de una pudiera afectar a la otra ”. LITISCONSORCIO LITISCONSORCIO ACTIVO: ACTIVO: demand demandant antes es : copro copropie pieta tario rioss LITISCO LITISCONSO NSORCI RCIO O PASIVO ASIVO : dema demand ndado adoss : socie socieda dad d cony conyug ugal al



 Monroy también denomina al litisconsorcio como una acumulación subjetiva, la cual puede ser originaria o sucesiva. Podrá ser originaria cuando la demanda es interpuesta por varias personas o contra varias per persona sonas; s; y, podr podráá ser ser suce sucesi siva va cuan cuando do un terce ercerro legi legiti tima mado do inco incorp rpor oraa al proceso otra u otras pretensiones o cuando dos o más pretensiones intentadas en dos o más procesos autónomos, se reúnen en un proceso único único,, por por exis existir tir cone conexid xidad. ad.



 Litiscons Litisconsorc orcio io necesario. necesario.--



Cuando así lo disponga la ley; es decir, cuando la decisión a recaer en un proceso afecte de manera uniforme a todos los litisconsortes, sólo será válido cuando todos comparecen, si son demandantes; o si todos son emplazados, si son demandados, salvo disposición legal en contrario. (Art (Artíc ícul ulo o 93° 93° del del Códi Código go Proc Proces esal al Civi Civil) l).. En caso de litisconsorcio necesario, el juez puede integrar la relación procesa cesall emp emplaz lazand ando a una perso erson na, si de la deman emand da o de la contestaci ación aparece evidente que la decisión a recaer en el proceso le va a afectar. Si carece de la información necesaria, devolverá la demanda y requerirá al dema demand ndan antte los los dato datoss par para el empl emplaz azam amie ient nto o al liti litisc scon onso sort rte. e. Si el def defecto ecto se denuncia o el juez lo advierte después de notificada la demanda, suspenderá la tramitación del proceso hasta que se establezca corr correc ecta tame ment ntee la relac elació ión n proc proces esal al (Art (Artíc ícul ulo o 95° 95° del del Códi Código go Proc Proces esal al Civi Civil) l).. Los Los liti litisc scon onso sort rtes es actú actúan an en forma orma conj conjun unta ta..



 Litisconsorcio facultativo o voluntario.-



Cuan Cuando do nace nace de la volu volunt ntad ad de los los liti litisc scon onso sort rtes es,, que que ser serán consi onside derrados ados como como liti litiggant antes inde indepe pend ndie ient ntes es.. Los Los act actos de cada ada uno uno de ello elloss no favor avorec ecen en ni perj perjud udic icaa a los demás, sin que por ello se afecte la unidad del proceso. Actúan Actúan en form formaa indepe independi ndien ente te..



 EJEMPLOS: EJEMPLOS: 1.- cuand ando el fisc fiscal al pide ide la nulid lidad del matr atrimonio onio,, la part arte dema demand ndad adaa debe debe esta estarr comp compue uest staa por por los los dos dos cóny cónyug uges es;; 2.-c 2.-cua uand ndo o un terce ercerro legi legiti tima mado do pide pide la nuli nulida dad d de un contr ontrat ato o, la part partee dema demand ndad adaa debe debe esta estarr comp compue uest staa por por los los cont contrratan atante tes. s. 3.-cuando dos víctimas de un accidente, pueden demandar independientemente al respo sponsab nsable le agr agresor sor o pued pueden en hace acerlo rlo en forma rma conjun njuntta, lo cual depe epende nde de la voluntad de ambos.



 INTERVENCION DE TERCEROS.TERCEROS.INTERVENCION COADYUVANTE: Artículo 97.- Quien tenga con una de las partes una relación jurídica sustancial, a la que no deban extenderse los efectos de la sentencia que resue suelva las pretensiones controvertidas en el proceso, so, pero que pueda ser afectada desfavorablemente si dicha parte es vencida, puede Int Interve erveni nirr en el proc proces eso o como como coad coadyu yuva van nte de ella ella.. Est Esta int interve rvenci nción pued uede adm admiti itirse incl ncluso dur durant ante el trám trámit itee en segu segund ndaa instancia. El coadyuvante puede realizar los actos procesales que no estén en oposición a la parte que ayuda y no impliquen disposición del derech derecho o discut discutido ido.. Es así que la intervención coadyuvante coadyuvante tiene la calidad de accesoria o secundaria, puesto que con ella no se presenta pretensión alguna propia del interviniente, sino que se limita a sostener razones de alguna de las partes contra la otra, ayudándole a sostener su derecho en juicio.



 Devis vis Echandí andíaa , defin fine esta cir circun cunstanci anciaa de la sigu siguie ien nte mane anera: «El «El coadyu adyuvvant ante pued puedee ser ser, por por cons consig igui uien entte, ajen ajeno o a la relac elació ión n sust sustan anci cial al deba debati tida da en el proc proces eso o por por su coadyuvado (por ejemplo: no reclama ningún derecho en el inmueble cuya propieda iedad d se disc discu ute), e), pero ero exis xistir tirá otra tra relaci lación ón sus sustanci ancial al entr entree ellos llos,, que que puede uede resultar afectada con la deci ecisió sión que sobre la primera se adopte en el proceso (una relación de crédito, que no podrá satisfacer si el coadyuvado pierde el pleito; o una relación de parentesco que podrá lesionarse moral y socialmente, en el mismo supuesto, como la de padres en el proceso de divorcio de los hijos menores no habilitados de edad). El coadyuvante no es cotitular de la misma pretensión del coad oadyuv yuvado ado, por porque entonce oncess tend endría ría una pretensi ensió ón propia pia en ese ese proceso eso y ser sería liti itisco sconso nsorte; rte; sino sino titu titula larr de la suy suya propia y por esto, aun aun cuando ando no está legi egitim timado ado par para dema demand ndar ar respe espect cto o a la relac elació ión n sust sustan anci cial al de aqué aquél, l, sólo sólo lo est está par para int interve erveni nirr en el proceso que inició su coadyuvado o se sigue contra éste. Se trata de una legitimación menos plena, que sin facultarlo para demandar la pretensión de su coadyuvado, sí lo autoriza para facultarlo para demandar la pretensión de su coad oadyuv yuvado ado, sí lo auto autorriza iza para ara coadyu adyuvvarla arla o def defender nderlla en el proceso ceso inic iniciiado ado por por ést éste o contr ontraa ést éste». e».



 INTERVENCION EXCLUYENTE PRINCIPAL



También llamada intervención de tercerista o de tercero autónomo. a) La intervención excluyente principal, por la que el tercero pretende, en todo o en parte, ser declarado titular del derecho discutido en el proceso, por lo que formula su exigencia contra demandante y demandado para que se resue esuelv lvaa ést ésta en el mism mismo o proc proces eso. o. b) Intervención excluyente de propiedad o de derecho pref prefer eren entte, en la que que el terce ercerro int intervi ervien enee no par para opon oponer er una una pret preten ensi sión ón en el proc proces eso o prin princi cipa pal, l, sino sino en el proc proces eso o caut cautel elar ar instaurado para tomar medidas preventivas a fin de evitar el pelig eligrro en la demo emora del proces oceso o princ incipal ipal.. Una ve vezz eje ejecut cutada ada la medida cautelar, si ésta ha recaído en bien de propiedad de un tercero, o respecto del cual éste tiene un derecho preferente al del actor, dicho tercero podrá intervenir en el proce oceso caut autelar elar a fin de hace acer pre prevalec aleceer su dere erecho cho sob sobre el bien afect afectado. ado.



 DENUNCIA CIVIL Artí Artícu culo lo 102. 102.-- El demandado que considere que otra persona, además de él o en su lugar, tiene alguna obligación o responsabilidad en el derecho discutido, debe denunciarlo indicando su nombre y domicilio, a fin de que se le notifique del inicio del proceso.



 Sucesión procesal



Que el artículo 108 del Código Procesal Civil que se aplica en forma supletoria, en virtud del artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, Constitucional, señala s eñala que por la sucesión procesal un sujeto ocupa el lugar de otro en un proceso, al reemplazarlo como titular activo o pasivo del derecho discutido, ...23 abr. 2012 EXTROMISION : SOLO TERCEROS



 VESCOVI DICE: “La demanda es un acto que da inicio al proceso, es un acto



que se deriva del procedimiento, mediante la demanda se ejercita el poder de la acción y se deduce la pretensión.



A SU TURNO JUAN MONROY GÁLVEZ GÁLVEZ:: Nos indica que la demanda, no es otra cosa que la declaración de la voluntad, por medio del cual una persona, hace uso de su derecho de acción.



 • Tanto los requisitos de



• Los requisitos con los



forma como de fondo se encuentran estipulados en los arts. 424 y 425 del Código Procesal Civil, y en cuanto a la forma de redacción del escrito lo tenem enemo os estipu tipula lado do en el art 130 del mismo código código adjeti adjetivo vo..



que debe contar un escrito, persiguen un propósito, el cual es que se siga con un orden tanto técnico legal y científico; y con ello se conseguirá que el objeto del proceso pueda ser discutido con toda la transpar transparencia encia necesaria. necesaria.



 Para que el Juez pueda declarar admisible la demanda, primero este realiza un análisis de la existencia de los requisitos o presupuestos pro procesa cesale les, s, así com como de las condi ondici cion onees de la acció cción; n;



ALZAMORA ALZAMO RA VALDE ALDEZZ mani anifiesta que para que pueda nacer la obligación el juez debe proceder a verificar si se cumple con las condiciones que se llaman llaman Presu Presupue puest stos os Proce Procesal sales. es.



PAR ARA A MO MONR NRO OY GÁ GÁLLVE VEZ, Z, los los Pre Presupu supues esttos Proc Proces esal ales es son son los requi equisi sittos esenciales para la existencia de una relación jurídica procesal válida, prec precis isan ando do que que   estos son: la Competencia, la Capacidad Procesal y los Requisitos de la Demanda.



 A) COMPETENCIA



Es necesario indicar que la jurisdicción la jurisdicción es la facultad que concede el Estado a todos los jueces. En tal sentido, todo juez ejerce jurisdicción, pero no todo juez es competente para el conocimiento de cualquier caso; el juez ejerce jurisdicción dentro de los límites de la competencia. Para Monroy Gálvez la competencia es el ejercicio válido de la jurisdicción, es decir, es la expresión regular, concreta y autorizada de un órgano jurisdiccional respecto de un caso concreto. La competencia es una institución procesal cuyo objetivo es hacer más efectiva y funcional la administración de justicia. justicia.



 A) COMPETENCIA



Así la distribución del trabajo entre los distintos órganos órganos judiciales judiciales obedece a determinados criterios, siendo tres los fundamentales: a) Crit Criter erio io terri errittoria orial, l, b) Criterio ob objjetiv tivo (materia, cuantía), y c) Crit riterio rio fun unci cion onaal.



 A) COMPETENCIA



 Todas



las disposiciones generales sobre comp ompetencia cia, contenidos en el capitulo I del Título II del C.P.C., de una u otra forma están relacionados con los tres criterios descritos. En efecto, el criterio territorial se expresa a través de los artículos 14 al 27; el cr crit iter erio io ob obje jeti tivvo se expresa en los artículos 5 al 9 y 34 (materia) y del 10 al 13 (cuantía); cri ritterio funcional se plasma a través de los artículos 28 al 33, 33, resp respec ecti tiva vame ment nte. e.



 A) COMPETENCIA



La competencia relacionada con la materia, la cuantía y el grado son impuestos por la norma con car arác áctter de defi fini niti tivvo e in inmo modi difi ficcab able le,, ni siquiera por las partes, por lo que suele decirse que conforman la llamad llamadaa compet competenc encia ia absolu absoluta ta.. embarrgo, go, por por razón azón de terr erritor itorio io  Sin emba conforma la competencia relativa, puede ser convenida en sentido distinto por las partes o incluso admitida en contrario por una de ellas, con lo que después ya no se puede discutir su incumplimiento. Esto último se conoce con el nombre de prór prórrroga oga de la comp compeete tenc ncia ia.. 



 A) COMPETENCIA



Juez: se declara incompetente, incompetente, lo remite al llamado por ley (competente) (competente) Art. Ar t. 36



Parte: contienda de competencia



Parte: excepción de incompetencia .



 B. CAPACIDAD PROCESAL DE LAS PARTES



El principal atributo de la personalidad del sujeto y de su existencia existencia para el derecho, está constituido por su capacidad jurídica o capacidad de derecho, derecho, que es la aptitud o idoneidad para ser sujeto de derechos subjetivos en general.



La capacidad es la aptitud o posibilidad de ser partícipe de todas lass si la situ tuac acio ione ness ju jurí rídi dica cass co con nte temp mpla lada dass en el de derrec echo ho po posi siti tivvo, y s e adquiere con el nacimiento e inclusive con la concepción, pues el concebido es sujeto de derechos para todo cuanto le favorece, aunq aunqu ue la atrib tribuc ució ión n de der derecho echoss patrim trimon onia iale less est está condi ondici cio onada ada a que nazca vivo (Art. 1 del C.C.).



 B. CAPACIDAD PROCESAL DE LAS PARTES



CAPACIDAD DE GOCE:: Titular GOCE de relaciones  jurídicas



CAPACIDAD DE JERCICIO: Aptitud para ejercer derechos.



 C) REQUISITOS DE LA DEMANDA.



Art.424 y



del CPC.



425



 C) REQUISITOS DE LA DEMANDA. “Requisitos de la demanda: Artículo 424.- La demanda se presenta por escrito y contendrá:  



       



1. La designación del Juez ante quien se interpone. 2. El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria, domicilio procesal del demandante y el domicilio procesal electrónico, constituido por la casilla electrónica asignada por el Poder Judicial de acuerdo a la Ley 30229. 3. El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado del demandante, si no puede comparecer o no comparece por sí mismo. 4. El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta última, se expresará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 5. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo que se pide. 6. Los hechos en que se funde el petitorio, petitorio, expuestos expuestos enumeradamente enumeradamente en forma precisa, con orden y claridad. 7. La fundamentación jurídica del petitorio. 8. El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse. 9. El ofrecimiento de todos los medios probatorios. 10. La firma del demandante o de su representante o de su apoderado y la del abogado, la cual no será exigible en los procesos de alimentos. El secretario respectivo certificará la huella digital del demandante analfabeto. ”



 C) REQUISITOS DE LA DEMANDA.  “Anexos de la demanda     











Artículo 425. - A la demanda debe acompañarse: 1. Copia legible del documento de identidad del demandante y, en su caso, del representante. 2. El documento que contiene el poder de iniciar el proceso, cuando se actúe por apoderado. 3. Los medios probatorios que acrediten la representación legal del demandante, si se trata de personas jurídicas o naturales que no pueden comparecer por sí mismas. 4. Los medios probatorios de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes, administrador de bienes comunes, albacea o del título con que actúe el demandante, salvo que tal calidad sea materia de un conflicto de interés y en el caso del procurador oficioso. 5. Los documentos probatorios. Si el demandante no dispusiera de algún medio probatorio, describe su contenido, indicando con precisión el lugar donde se encuentran y solicitando las medidas pertinentes para su incorporación al proceso. 6. Copia certificada del acta de conciliación extrajudicial, en los procesos judiciales cuya materia se encuentre sujeta a dicho procedimiento previo. ”



  DERECHO 



DE ACCIÓN:



La acción tiene su fundamento en la iniciativa (que ( que es de carác carácter ter personal) personal) y en el poder de reclamar (que ( que es de carácter abstracto). abstracto).



En términos generales:



iniciativa



el poder de reclamar



acción



  DERECHO



DE ACCIÓN:



La acción



La pretensión



La demanda



• La   acción es el



• La pretensión es



• La demanda es el



poder de reclamar la intervención de la justicia frente a la vulneración de un derecho en partic particula ularr.



la concreción de esa potestad



instrumento material que plasma el poder abstracto (la acción) y el derecho concreto (la pretensión). La demanda es la presentación escrita de esos dos aspectos ante órgano jurisdiccional.



 Son tres: a) Legitimación Legitimación para obrar b) Interés para obrar c) Voluntad de la ley



 LEGITIMAC LEGI TIMACION ION PARA OBRAR OBRAR:: • Es



la calidad la  calidad especifica  especifica que tienen ciertas personas para actuar en el proceso so,, en calid ida ad de demandantes o demandados , respecto de determinada relación material. Esta calidad habililiita a la persona a acudir al Poder   judicial sea para solicitar tutela a sus derechos sea para oponerse a quien le reclame un derecho. • El actor actor se present presenta a ante el órgan órgano o de justicia justicia invocando invocando ser titular de un derecho subjetivo ( legitimación activa) •  -LEGITIMACION LEGITIMACION ORDINARIA • -LECITIMACION EXTRAORDINARIA EXTRAORDINARIA



 INTERES PARA OBRAR • El



interés para obrar según el procesalista Ticona Postigo prefiere llamarla “necesidad de tutela  jurisdiccion  jurisdiccional” al”  y nos dice que “es   el el estado de necesidad de tutela  jurisdiccional en que se encuentra una persona en concreto y que lo determina a solicitar, por vía única y sin tener otra alternativa eficaz, la intervención del respectivo órgano jurisdiccional con la finalidad de que resuelva el conflicto de interés en el cual es parte” . • Juan Monroy, sobre el tema nos precisa que “hay interés para pa ra ob obra rarr cu cua and ndo o un una a pe pers rson ona a a ag ago ota tad do to todo doss lo loss medios para satisfacer su pretensión material y no tiene otra alternativa que recurrir al órgano jurisdiccional. Esta nece ne cesi sida dad d in inme medi diat ata, a, ac actu tual al,, ir irre remp mpla laza zabl ble e de tu tute tela la  jurídica es el interés para obrar”.



 VOLUNTAD DE LA LEY: •



Consiste en que el ordenamiento jurídico permite recl re clam amar ar an ante te lo loss tri tribu buna nale less de dete term rmin inad ada a pre prete tens nsió ión n (hay (h ay nom oma a que amp ampar ara a el derec derech ho in invo voca cad do) o),, en tal tal sentid sen tido o no podrá podrá invocarse invocarse tutela tutela jur jurisd isdicci icciona onall efe efecti ctiva va respecto de una cuestión que no esta permitida dentro del ordenamiento jurídico, no necesariamente por que la ley lo proh prohíba íba,, sino sino tam tambié bién n cua cuando ndo la instit instituci ución ón no no ha sido reconocida en nuestro ordenamiento , así el artículo 3 del articulo 438 precisa no esta permitido entablar otro proceso con el mismo petitorio.



 INADMISIBILIDAD DE LA DEMANDA • La



demanda podrá ser declarada inadmisible, si no cumple con los requisitos de forma, previstos éstos en el art 426 del Código Procesal Civil los cuales los l os mencionaremos a continuación: • • • •



No tenga los requisitos requisitos legales, no se acompañen los anexos exigidos por por ley, ley, el petitorio sea incompleto o impreciso impreciso Contenga una indebida acumulación de pretensiones.*



INADMISIBLE-10 DIAS- RECHAZO-DEV. ANEXOS ARCHIVO.



 IMPROCEDENCIA IMPROCED ENCIA DE LA LA DEMANDA • Para



que una demanda sea declarada improcedente, es cuando no cumple con los requisitos de fondo estipulados en el art 427 del Código Procesal Civil. Dentro de los requisitos por los cuales una demanda pueda ser  declarada improcedente tenemos: •   El de dema mand ndan ante te ca care rezc zca a ev evid iden ente teme ment nte e de le legi gitim timid idad ad para par a obrar, obrar, el demanda demandante nte carezca carezca manifie manifiesta stamen mente te de interéss para obrar interé obrar, se advierta advierta la caducidad caducidad del del derecho, derecho, no exista conexión lógica entre los hechos y el petitorio el petitorio fuese física y jurídicamente imposible.



 ¿SE PUEDE MODIFICAR Y AMPLIAR UNA DEMANDA? • Claro



que si se puede realizar la modificación respectiva a una demanda, que consiste en variar tanto en lo principal como en lo accidental, esto quiere decir que puede variarse la pretensión, añadir otras pretensiones que no han sido consideradas en un inicio o dirigirse contra otras personas, también disminuir el monto de la pretensión, todo ello sin afectar la competencia. • Ello antes que sea notificada • MODF. Pretensiones: siempre que las nuevas se refieran a la misma controversia.(materia de conciliación) • Ven enci cimi mien ento to de nu nuev evos os pl plaz azos os-d -dem eman anda da re rese serv rva a de dell derecho. • Demandado - reconvención puede ampliar 



 TRASLADO DE LA DEMANDA. • Si



el Juez califica de manera positiva la demanda, otorga traslado al demandado, es decir pone de su conocimiento para que éste pueda comparecer al proceso. • Cuando decimos que se le corre traslado de la demanda al demandado, se da con el propósito de que éste pueda ejercer su derecho de defensa y con ello, pueda ser  escu es cuch chad ado o so sobr bre e la pr pret eten ensi sión ón o pr pret eten ensi sion ones es qu que e el demandante pretender hacerlas efectivas.



 NOTIFICA NOTI FICACION CIONES. ES. ART ART. 155-1 155-170 70 •  -OBJETO



-NOTIF POR CEDULA-DEMANDA CEDULA-DEMANDA • NOTIF X COMISION-EXHORTO COMISION-EXHORTO (DENTRO O FUERA DEL PAIS) PAIS) •  EDICTOS:DECLARACION. •  PERSONAS INCIERTAS • MAS DE 10 PERSONAS, ADEMAS PERSONAL 1 DE CADA 10 •



•



PLAZOS PLAZ OS PAR ARA A CA CADA DA PR PROC OCES ESO: O: co cono noci cimi mien ento to es de 60 dí días as siempre y cuando el demandado se encuentre dentro del país, caso contrario si se encuentra fuera 90, en el proceso abreviado el plazo es de 30 y 45 días, y en el sumarísimo el plazo se extiende a 15 y 25 días.



• •  RADIO



DIFUSION



 PRINCIPALES POSICIONES QUE PUEDE TOMAR EL DEMANDADO FRENTE A LA DEMANDA Entre ellas podemos mencionar las siguientes: s iguientes: • 1 No comparece y, por tanto no contesta la demanda. •  Al



adoptar el demandado esta posición frente al emplazamiento válilido vá do co con n la de dema mand nda, a, se pr prod oduc uce e un si sile lenc ncio io po porr pa part rte e de dell demandado, pero el demandado con la notificación válida con la demanda se encuentra vinculado al proceso y de ésta forma ésta sujeto a una serie de derechos y obligaciones de carácter procesal



 CONCEPTO DE LA REBELDI REBELDIA A Y CASOS EN QUE PROCEDE SU DECLARACION •



El concepto de rebeldía utilizado por nuestro ordenamiento procesal en materia civil toma a la rebeldía como una actitud de indiferencia, frente a un emplazamiento hecho por el Juez, ya que en este caso el emplaz emp lazado ado no esta esta obl obliga igado do a presenta presentarse rse al juzgado juzgado y como tal solo tendrá que atenerse a lo que la ley estipula frente a la omisión de apersonarse al proceso.



 RESOLUCIONES QUE SE NOTIFICAN AL RESOLUCIONES REBELDE-CEDULA • La



que declara la rebeldía • La que sanea el proceso • La que cita a audiencia • La sentencia • La que requiera la ejecución de la sentencia



 EFECTOS QUE PRODUCE LA DECLARACIÓN DE LA REBELDIA •



La de decl clar arac ació ión n de re rebe beld ldía ía ca caus usa a pr pres esun unci ción ón le lega gall re rela latitiva va sobre la verdad de los hechos expuestos en la demanda, eso quiere decir que el Juez debe asumir como verdaderos los hechos expuestos por el demandante o demandado, ya sea si se trata de la demanda o de la reconvención, excepto en los siguientes casos: •  Que



habiendo varios emplazados o demandados alguno contesta la demanda •  Que la pretensión procesal se sustenta en un derecho indisponible, como por ejemplo una demanda por divorcio. • Qu Que e so solilici cita tand ndo o la le leyy qu que e la pr pret eten ensi sión ón pr proc oces esal al pr prop opue uest sta a se sea a probada mediante documento, este no haya sido acompañado a la demanda o a la reconvención según sea el caso. • Que el Juez declare, mediante resolución motivada, que la mencionada presunción legal relativa no le produce convicción.



  AP  A PERSONAMIENTO DEL REBELDE AL PROCESO • En



este caso el rebelde puede incorporarse al proceso en cual cu alqu quie ierr mo mome ment nto, o, cl clar aro o es está tá qu que e de debe be su suje jeta tars rse e al estado en que se encuentre.



2.-Comparece y contesta la demanda •  Para



éste caso si el demandado compareciera y contestara la demanda, tiene que cumplir con todos los requisitos establecidos en el código, pero también un demandado puede comp co mpar arec ecer er al pr proc oces eso, o, in indi dica cand ndo o su do domi mici cililio o pr proc oces esal al,, reservándose para más adelante contestar la demanda. Todo ello obviamente debe realizarse dentro de un plazo establecido el cual lo señala nuestro ordenamiento.



 Comparece contesta la demanda y reconviene •  En



este caso el demandado a parte de presentarse al proceso y contestar la demanda, puede reconvenir es decir contrademandar, y todo to do ellllo o lo pu pued ede e hac acer er den enttro de dell mi mism smo o pro roce cesso que se le instaurado.



COMPARECE, CONTESTA LA DEMANDA Y LA RECONOCE O SE ALL AL LAN ANA A A EL ELL LA:



Al co comp mpar arec ecer er,, co cont ntes esta tarr y al alla lana narr o re reco cono noce cerr la de dema mand nda, a, el demandado está aceptando la pretensión procesal del demandante, al mismo tiempo que admite la certeza de los hechos dados a conocer en la demanda y sus fundamentos jurídicos. •  ALLAN  ALLANAMI AMIENT ENTO: O: EL DEM DEMAND ANDADO ADO ACE ACEPT PTA A LA PRE PRETEN TENSIO SION N REONOC NOCIMI IMIENT ENTO: O: ACE ACEPT PTA A LA PRETENSI PRETENSION ON Y LOS HECHOS HECHOS • REO CUALQUIER MOMENTO PREVIO SENTENCIA •



 Comparece y cumple con la obligación •



Con referencia a éste caso el demandado puede presentarse al proceso, y dentro del plazo que tiene para contestar la demanda, cumple con la obligación que se le impone en la pretensión procesal que se ha propuesto, con lo cual el proceso hipotéticamente quedaría concluido.



 Propone excepciones o defensas previas •



Otra posición la cual puede adoptar el demandado frente al Emplazamiento válido con la demanda, es la de proponer  excepciones o defensas previas. 446CPC



•



A)EXCEPCIÓN A)EXCEPCIÓ N DE INCOM INCOMPETE PETENCIA NCIA::   La excepción en mención guarda relación con uno de los requisitos procesales como es la competencia del Juez, es por ello que un proceso que se sigue ante un Juez incompetente no produce ninguna eficacia jurídica, para poner en tela de juicio la intervención de un Juez que no es competente es preciso hacer uso de un medio procesal como es la excepción excep ción de incompetenc incompetencia. ia. ART 36



•  B)EXCEPCIÓN



DE INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE O DE SU REPRESENTANTE: Esta REPRESENTANTE:  Esta excepción de igual forma guarda relación con otro de los requisitos procesales como es la capacidad procesal, al respecto es preciso señalar que en un proceso que se sigue con la inte in terv rven enci ción ón de un de dema mand ndan ante te qu que e no cu cuen enta ta co con n ca capa paci cida dad d procesal no tiene relevancia jurídica.



 C)EXCE C)EX CEPC PCIÓN IÓN DE RE REPR PRES ESEN ENT TAC ACIÓ IÓN N DE DEFE FECT CTUO UOSA SA O INSUFICIENTE DEL DEMANDADO O DEL DEMANDANTE: La DEMANDANTE: La excepción en mención tiene relación con la representación voluntaria, la cual se genera en la voluntad del que otorga la representación y se plasma a través del poder y como tal esta claro de que el que otorga el poder cuenta ineludiblemente con capacidad procesal. •  Para que el representante pueda intervenir en el proceso de forma válida, en representación de algunas de las partes en el litigio, tiene que tener un otorgamiento de poder lo verdaderamente suficiente para intervenir el proceso. Art 74. •



•



D)EXCE D)EX CEPC PCIÓ IÓN N DE OS OSCU CURI RIDA DAD D O AM AMBI BIGÜ GÜED EDAD AD EN EL MODO DE PROPONER LA DEMANDA:   Esta excepción no hace referencia al sustento material de la pretensión procesal planteada, sino mas bien hace referencia a la forma imprecisa y ambigua como se han planteado las pretensiones procesales



 • E)



EXCEPCIÓN DE FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA: Esta ADMINISTRATIVA:  Esta excepción hace referencia a que en los casos de impugnación de alguna resolución administrativa, previo a ello se deben agotar los recursos impu im pugn gnat ator orio ioss pr prev evis isto toss en la ví vía a ad admi mini nist stra ratitiva va pa para ra luego acudir a la jurisdicción civil y generar un proceso civil, es preciso indicar que para que la relación jurídico procesal se sea a válid ida a es necesari rio o que la resolución admi ad mini nist stra rattiv iva a im impu pugn gna ada se sea a pu pues es el re resu sultltad ado o de dell agotamiento de los recursos correspondientes.



• F)EXCEPCIÓN



DE LITISPENDE LITISPENDENCIA: NCIA: Esta  Esta excepción se da cuando existen dos procesos en trámite, en las que se han propuesto la o las mismas pretensiones procesales donde los fundamentos o petitorios son los l os mismos.



 •  G)EXCEPCIÓN



DE COSA JUZGADA: Esta excepción procesal se da cuando se inicia un proceso idéntico a otro, el cual ya fue resuelto mediante sentencia o laudo firme. • H) EXCEPCIÓN DE DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN: Esta excepción se da cuando en un proceso que concluyo mediando la denegación de la pretensión procesal, el mismo demandante plantea una nueva demanda y propone en ella la misma pretensión procesal del litigio anterior, anterior, iniciando con ello un nuevo proceso. es preciso señalar también que el ordenamiento procesal civil establece el desistimiento de la pretensión procesal precisando que la resolución que lo aprueba produce los efectos jurídicos de una demanda infundada. ART 344  I)) EXCEPCIÓN DE CONCILIACIÓN: CONCILIACIÓN: Con respecto a esta •  I institución procesal es preciso mencionar que es un mecanismo procesal, que sirve para dar termino al proceso sin la necesidad de llegar a la sentencia.



 •



J) EX EXCE CEPC PCIÓ IÓN N DE TR TRAN ANSA SACC CCIÓ IÓN: N:   Es pre reci cisso in indi dica carr qu que e la transacción es un medio jurídico para dar por concluido el proceso con declaración sobre el fondo de la controversia, todo ello cuando un proceso civil haya concluido mediante este mecanismo y luego de ello se inicia un nuevo proceso similar al primero, en este segundo proceso el demandado puede deducir perfectamente la excepción de conclusión del proceso por transacción.



•  K)



EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD:  La caducidad en sentido estricto vie vi ene a ser la pe perd rdid ida a de dell de dere rech cho o a en enttab abla larr un una a dem ema and nda a o continuar con la interpuesta en virtud ello de no haberse propuesto la pretensión procesal dentro del plazo señalado por la ley. Jurídicamente la caducidad importa extinción, perdida de efecto o vigor por falta de uso o por vencimiento del plazo. Para que opere la caducidad se requieren de dos supuestos: el transcurso del plazo y el no ejerc ejercicio icio de la acción procesal procesal propo proponiend niendo o la pret pretensió ensión n duran durante te el plazo.



 •



L)EXCE L)EX CEPC PCIÓ IÓN N DE PR PRES ESCR CRIP IPCI CIÓN ÓN EX EXTI TINT NTIV IVA A : La exce cep pci ció ón de prescrip ipci ció ón extin inttiv iva a es un medio de defensa de la parte demandada por la cual se exige la extinción del derecho de acción, respecto a una pretensión procesal determinada, al haberse interpuesto fuera del plazo establecido en la norma positiva para dicha pretensión.



 PUEDE DEDUCIR CUESTIONES PROBATORIAS • Establecidas



en el artículo 300° del Código Civil:



• «Se puede



interponer Tachas contra los testigos y  documentos. Asimismo, se puede formular oposición a la actuación de una declaración de parte, a una exhibición, a una pericia o a una inspección judicial. También pueden ser materia de tacha y de oposición los medios  probatorios atípicos.»



• Es



decir, que las cuestiones probatorias son:



•  TACHAS •  OPOSICION



 FINALIDAD DE CUESTIONES PROBATORIAS Dicha Dich a cu cues estitión ón pr prob obat ator oria ia titien ene e po porr fifina nalilida dad d qu quititar arle le valilide va dezz a la lass de decl clar arac acio ione ness te test stim imo oni nial ales es,, o re rest sta arl rle e eficacia probatoria a los documentos y/o pruebas atípicas. • Con respecto a la tacha de documentos, ésta tiene por  finalidad restarle eficacia probatoria al documento mismo, mas no al acto jurídico contenido en él, lo que se hará valer en una vía distinta. La Tacha también está destinada a advertir la ausencia de formalidad necesaria de un documento, lo que hará que carezca de eficacia probatoria. •



 Procedencia de TACHA u OPOSICION • La



existencia de un proceso principal • El ingreso al proceso de un medio probatorio • Interponerlo dentro del plazo de ley y por la parte a quien se opone. • Orientarse a destruir la eficacia de la prueba ofrecida. Resulta importante señalar que no procede interponer o absolver una tacha sin acompañar medios de prueba que sustenten lo que se alega.



 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA • La



contestación a la demanda, es un medio procesal, medi me dian antte el cu cual al el dem eman anda dado do pon one e en prá ráct ctic ica a su dere reccho de contradic iccció ión n y de defensa, fre ren nte a la demanda con la que se le ha emplazado. •  Es oportuno precisar también que la ley, no obliga al demandado a contestar la demanda, más bien le brinda la opción de contestarla y de este modo defenderse. • El derecho de contradicción persigue un propósito, el cual es de decl clar arar ar in infu fund ndad ada a la de dema mand nda a in inte terp rpue uest sta a po porr el demandado.



 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA •  La



contestación de la demanda debe cumplir con los mismos requisitos que se estipulan para la demanda debe pronunciarse respecto a cada uno de los hechos dados a conocer en la demanda el silencio, la respuesta evasiva o la actitud negativa por parte del demand nda ado, pueden ser  tomados por el Juez como reconocimiento de verdad de los hechos sustentados por el demandante. •  Así mismo el demandado al contestar la demanda, debe en ese mismo acto procesal reconocer o negar de forma contu tun ndente la veracida dad d de los documento toss que se le otorgan, o de igual forma debe aceptar o negar la recepción de los docu cum mentos que le fueron enviados. A partir de ese momento es cuando el demandado procede a la autenticación de los documentos presentados por el demandante.



 LA RECONVE RECONVENCION NCION La reconvención es la demanda que plantea el dema de mand ndad ado o co cont ntra ra su de dema mand ndan ante te,, de dent ntro ro de dell mi mism smo o proceso que éste le ha instaurado, y como toda demanda debe también reunir con los requisitos que señala el Código, dentro de ellos lo más importante establecer las pretensiones procesales c on sus respectivos fundamentos de hecho y de derecho. Tanto la demanda como la reconvención van a ser objeto de decisión en la sentencia. Procede en el proceso de conocimiento, en el  Abreviado solo cuando pretensión 100 a 500 URP- no tienen vía procedimental propia. • TRASLADO-ABSOLUCION-REBELDIA •



 SANEAMIENTO SANEAMIEN TO DEL PROCESO. •  AUTO



•



DE SANEAMIENTO: CUESTIONES PROBATORIAS EXCEPCIONES SANEAMIENTO



Con respecto a ésta institución procesal podemos decir que es tan importante como la calificación de la demanda y la reconvención, porque constituye un filtro fundamental para evitar que el proceso no cuente con algún requisito procesal fundamental, que conlleve a la invalidación del mismo y como tal haga que el Juez no se pueda pronunciar sobre el fondo de la controversia.



• En concreto el saneamiento del proceso mediante el “despacho



•



saneador ” tiene por objeto limpiar el proceso de todo aspecto que no haga posible el conocimiento y la decisión válida del Juez sobre el fondo de la controversia. La declaración saneadora debe producirse al termino de la etapa postulatoria del proceso eso vales decir (después de la contestación de la demanda o de la reconvención según sea el caso).



 RESOLUCIONES QUE DEBE DICTAR EL JUEZ CON EL PROPOSITO DE SANEAR EL PROCESO •   Una



vez contestada la demanda y la reconvención, con el propósito de sanear o corregir el proceso el Juez de oficio, debe expedir resolución declarando lo siguiente:



• 1. La existencia de una relación jurídica procesal válida •  2. La concesión de un plazo si el proceso presenta defectos



subsan subs anab able less en la re rela laci ción ón pr proc oces esal al-- co cono noci cimi mien ento to 10 d, abreviado 5•  3. La nulidad y por consiguiente conclusión del proceso por  contener defectos insubsanables para la determinación de la relación jurídico procesal valida. •



Dicha Dich a re reso solu luci ción ón la cu cual al de decl clar ara a co conc nclu luid ido o el pr proc oces eso o po por  r  contener defectos insubsanables o la que le otorga el plazo para corregir los defectos encontrados es apelable con efecto suspensivo.



 EFECTOS QUE PRODUCE LA DECLARACION JUDICIAL DE ESTAR ESTAR SANEADO SANEADO EL PROCESO •



Para este caso una vez ejecutoriada la resolución la cual decl de cla ara qu que e ex exis istte una re rela laci ció ón  jurídico procesal válida, precluye el proceso de tal forma que no se puede solicitar validez alguna de la mencionada relación procesal.



 FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS • Los



puntos controvertidos en el proceso nacen de los hechos alegados en la pretensión y de los hechos invocados para la resistencia de la pretensión en el ejercicio del contradictorio.



• Son



importantes los puntos controvertidos c ontrovertidos porque en relación a ellos va a girar girar la actuación de la prueba. prueba. Y lo que no es materia de controversia no tiene razón para una futura actuación probatoria • El Decreto Legislativo Nº 1070, que modifica la Ley Nº 26872 “Ley de Conciliación”, ha modificado varios



artículos del Código Procesal Civil, entre señala que las partes son las que proponen los puntos controvertidos.



  AU  A UDIENCIA DE PRUEBAS • REALIZ  REALIZACION ACION



DE D E LA AUDIENCIA DE PRUEBAS • La dirección de las pruebas será dirigida en forma personal por el Juez bajo sanción de nulidad, cuya dirección es indelegable a excepción de las actuaciones procesales por comisión. • La audiencia de pruebas debe llevarse a cabo en el local del Juzgado donde en la fecha indicada por el Juez, la misma que es inaplazable.



 CONCURRENCIA CONCUR RENCIA DE LOS CONVOCADOS CONVOCADOS A LA AUDIENC AUDIENCIA IA • A



la Audiencia de pruebas deberán concurrir en forma personal las partes, los terceros debidamente legitimados, así mismo el representante del Ministerio Público, en el caso de las personas jurídicas y los incapaces, éstos se presentaran a la audiencia de pruebas a través de sus representantes legales. • De la misma forma tanto las partes como los terceros legitimados pueden acudir con sus abogados. • De otro lado si a la audiencia concurre una de las partes pero no la otra, la audiencia se llevara a cabo solo con la parte que acudió. • Inconcurre  Inconcurrencia ncia de ambas partes concluye el el proceso. proceso.



 ORDEN COMO SE ACTUAN LOS MEDIOS PROBATORIOS • • • •



•



•



1. En primer lugar se actuara la prueba pericial: 2. En segundo lugar se actúa la prueba testimonial ofrecida. 3. En tercer lugar se actúa el reconocimiento y la exhibición de los documentos. 4.En seguida se actúa la declaración de las partes, empezando por la del demandado: Aquí es preciso indicar que la declaración de las partes se debe dar después de la actuación de cualquier otro medio probatorio ofrecido, esto es, al final de los otros medios probatorios ofrecidos. Es preciso indicar que cuando los medios probatorios hayan sido ofrecidos por ambas partes, se actuaran en primer término los del demandante.



 INFORME ORAL ORAL DE LOS ABOGADOS EN LA  AU  A UDIENCIA • Al



finalizar la actuación de los medios probatorios, el Juez antes de dar por concluida la audiencia, debe otorgar el uso de la palabra a los abogados que lo hubieran solicitado con el fin de que brinden su informe oral.



 CONCLUSION DE LA AUDIENC AUDIENCIA IA DE PRUEBAS •



Finaliza zad da la actuación de los medios probatorios ofrecidos y producidos los informes orales de los  Abogados si es que hubieran hecho e uso de la palabra, antes de dar por finalizada la audiencia, el Juez debe comunicar a las partes de que el proceso esta listo para ser sentenciado.



 PRESENT PRE SENTACION ACION DE LOS ALEGATOS ALEGATOS ESCRITOS •  El



plazo normal que se otorga para la presentación de las sustentaciones es de cin inco co días desd sde e la finaliza zaci ció ón de la  Audiencia de pruebas, es preciso señalar  que los Abogados pueden presentar sus alegatos en forma escrita, tanto en los proc pr oce eso soss de co cono noci cimi mie ento co como mo en el abreviado.



 CONCLUSION DEL PROCESO • Finalmente



el Juez concluye el proceso mediante la emisión de la sentencia, a través de la cual declara en forma definitiva fundada o infundada la demanda.



 EL PROCESO DE CONOCIMIENTO



 CONCEPTO DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO 



Doctrinario Benjamín Gutiérrez Pérez



Es un proceso contencioso, eminentemente declarativo, amplio de acción y contradicción ilimitada, naturaleza compleja por la concurrencia de varios demandados y/o preten tensio siones o sea de puro derecho o de mayo mayorr cuan cuantí tía. a.



 CARACTERISTICAS a) Es un Proceso Contencioso:  b) Es Teleológico: Éste proceso como conjunto de normas no debe ser estudiado de forma aislada, sino comprendiendo las motivaciones y la labor para lo cual ha sido creado.  c) Es un Proceso Modelo: 











En cuanto a su estructura de plazos es el mas eng engorro orroso so y amp amplio, lio, en cuanto a la actividad procesal es la que sostiene el total de los actos procesales llevados a cabo por las partes, los terceros y el Juez. Es considerado un proceso único y especial y como tal es considerado com como modelo para ara los demás más proces cesos.



 CARACTERISTICAS d) Es un Proceso de Pretensiones Complicadas: Este tipo de proceso soporta el peso de las más complicadas pretensiones, de mayor cuantía, y de puro derecho. Es de Competencia Especial: Es de  e) exclusiva competencia del Juez Especializado en lo Civil (excepción divorcio-familia); por su parte el Juez de Paz Letrado no tramita los procesos de conocimiento. 



 DIFERENCIAS DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO CON EL ABREVIADO Y SUMARISIMO 



La diferencia sustancial entre estos tipos de procesos radica en cuanto a su estructura de plazos y pretensiones que el legislador ha escogido por su dificultad, naturaleza o cuantía para su trámite en éstos. DIFERENCIA CON EL PROCESO NO CONTENCIOSO







La principal diferencia, es que en el primero existe litis, mientras que en el segundo no existe. Dicho de otro modo, el proceso de conoc onocim imie ien nto resue esuellve con conflic flicto toss inte interrsub subjeti jetivo voss de intereses, mientras que el proceso no cont conten enci cioso oso elimi elimina na ince incert rtidu idumb mbre ress juríd jurídic icas as



 PRETENSIONES- ARTÍCULO  ARTÍCULO 475 DEL CÓDIGO PROC PR OCES ESAL AL CIVI CIVIL L. 1.No tengan una vía procedimental, no estén atribuidos por ley a otros órganos jurisdiccionales y, además, cuando por su naturaleza o complejidad de la pretensión, el Juez considere aten atendi dibl blee su tram tramit itac ació ión; n;  2. la estimación patrimonial del petitorio sea mayor de mil Unidades de Referencia Procesal;  3. son inapreciables en dinero o hay duda sobre su monto, y siempre que el Juez considere aten atendi dibl blee su proc proced eden enci cia; a; el demandante considere que la cuestión  4. debatida sólo fuese de derecho; y,  5. los demás que la ley señale." 



 PUEDE DEMANDARSE: La pretensión sobre nulidad o anulación de los actos o contratos que celebren, en los casos fijados por ley, tratándose de Fundaciones. (Art 104 inc. 9 del Código Civ Civil). pretensión de desaprobación de cuentas o balances y la de  La resp respon onsa sabi bili lida dadd por por incu incump mpli limi mien ento to de debe debere res. s. (Art (Art 106 106 Códi Código go Civi Civil) l)..  La pretensión de desaprobación de cuentas del comité (Art 122 del Código Código Civil) Civil).. sión sobre ineficacia de los acto ctos onerosos (Art 200 del Código  La pretensió Civil).  La pretensión sobre invalidez del matrimonio (Art 281 del Código Civil).  La pretensión de desaprobación de la rendición de cuentas dentro del plazo de caducidad de sesenta días luego de presentadas las cuentas (Art Art 542 del del Códi Código go Civi Civill). preten ensi sióón sob sobre pet petició ición n de here herenc ncia ia (Art (Art 664 664 del del Códi Código go Civi Civil) l)..  La pret  La pretensión de nulidad de la partición de bien, realizada con la pret preter eric ició ión n de algú algún n suce suceso sorr (Art Art 865 del del Códi Código go Civi Civil) l)  La pretensión de nulidad de acuerdos societarios (Art 150 de la Ley Gene Genera rall de Soci Socied edad ades es). ). Exist xistiiendo otras pret retensio siones nes las cual uales también se tramitan dentr ntro del proce proceso so de cono conoci cimi mien ento to.. 



 COMPETENCIA CIVIL DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO 



La competencia en nuestro sistema procesal, solo y únicamente puede ser fijada por Ley, siendo su naturaleza típica y la rencontramos en el Código Procesal Civil, La Ley Orgánica del Poder Judi Judici ciaal entr entree otra otrass norm normas as espe especcific ificas as.. 















Competencia por razón de Territorio Competencia por razón de la Materia Competencia por razón de la Cuantía (Más de 1000 URP = S/. 395,000.01) Competencia por razón de Grado o Función



 ESTRUCTURA DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO SEGÚN SUS PLAZOS 



 Al respecto el Art 478 del Código Procesal Civil, seña señala la los los sigu siguie ient ntes es:: 























1.- Cinco días para interponer tachas u oposiciones a los medios probatorios, contados desde la notificación de la reso resolu luci ción ón que que los los tien tienen en por por ofr ofrecid ecidos os.. 2.- Cinco días ías par para absolve lver las tachas u opos posicione ones. 3.- Diez días para interponer excepciones o defensas previas, contados desde la notificación de la demanda o de la reconv reconvenc ención. ión. 4.- Diez días para absolver el traslado de las excepciones o defens defensas as previas previas.. 5.- Treinta días ías par para contestar la dema emanda y reco econveni enir. 6.- Diez días para ofrecer los medios probatorios si en la contestación se invoca hechos no expuestos en la demanda o en la reconvención, Art 440



 ESTRUCTURA DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO SEGÚN SUS PLAZOS 



























7.- Treinta días para absolver el traslado de la reconvención. 8.- Diez días para subsanar los defectos encontrados en la relación procesal, Art 465. 9.- Veinte días para la realización de la audiencia conc concil ilia iato tori ria, a, Art Art 468. 468. 10.- Cincuenta días para la realización de la  Audiencia de Pruebas, párrafo 2do del Art 471. 11.- Diez días contados desde realizada la audiencia de pruebas para la realización de las audiencias especial y complementaria de ser el caso. 12.- Cincue ncuent ntaa días para expedir sente ntenci ncia, Art 211. 13.- Diez días para apelar la sentencia, Art 373.



 EL PROCESO DE  ABREVIADO



 PROCESO ABREVIADO 



WILBELDER ZAVALETA



«Es el proceso que se tramita ante el Juez de Paz Letrado o Juez Civil Especializado, según la cuantía, para conflictos de intereses espe especí cífi fica came ment ntee dete determ rmin inad adoos por la ley y para aquellos que oscilan entre 100 a 1000 unidades de referencia procesal, con el mismo tramite del proceso de conocimiento, pero con reducción de plazos y concentración de actos procesales».



 CARACTERISTICAS 



a) Es un proceso de conocimiento o de cognición.-



El profesor CHIRINOS SOTO, sostiene que «el proceso abreviado es también un proceso de conocimiento, pero abreviado. Precisamente, el calificativo de abreviado no es autónomo, sino que se vincula al proceso más importante. La denominación cabal seria, entonces, proceso de conocimi conocimiento ento abreviad abreviado». o».



 CARACTERISTICAS b) Es un proceso contencioso.Tiene una competencia determinada.- La  c) competencia del juez por razones de grado, terri rritor torio y mater ateria ia están stán debid ebidam ameente asign signad adaas por el Código Procesal Civil y otras normas procesales y, la competencia por razón de la cuantía tiene un mínimo y un máximo.  d) Se abrevian los actos procesales.exclusi lusivva para para dete determ rmin inaadas das pret preten ensi sion ones es.. e) Es exc La reconvención es restringida.- la nueva  f) pretensión propuesta debe estar íntimamente ligada gada a la pret retensi nsión prin princi cippal del del demanda andant ntee. 



 PRETENSIONES  ARTÍCULO 486° DEL CÓDIO PROCESAL CIVIL: Se tramitan en proc proces esoo abre abrevi viad adoo los los sigu siguie ient ntes es asun asunto toss cont conten enci cios osos os::  



    











1. Retra Retracto cto;; 2. títu títullo sup supletor etorio io,, presc rescri rippción ción adqui dquisi siti tiva va y rect rectif ifiicaci cación ón de área áreass o linderos; 3. resp respon onsa sabi bili lida dadd civi civill de los los Juec Jueces es;; 4. exprop expropiac iación ión;; 5. terce tercerí ría; a; 6. impu impugn gnac ació ión n de acto acto o reso resolu luci ción ón admi admini nist stra rati tiva va;; 7. la pretensión cuyo petitorio tenga una estimación patrimonial mayo mayorr de cien cien y hast hastaa mil mil Unida nidaddes de Refe Refere renc ncia ia Proc Proces esaal; 8. los que no tienen una vía procedimental propia, son inapreciables en dinero o hay duda sobre su monto o, por la naturaleza de la pret preten ensi sión ón,, el Juez Juez cons consid ider eree aten atendi dibl blee su empl empleo eo;; y, 9. los demás que la ley señale.«



- Artíc Artículo ulo 490° 490° C.P. C.P.C. C.:: «No procede la Reconvención contra los



asuntos referidos en los incisos 1,2,3,4,5,6 del artículo 486° del C.P.C.»



 COMPETENCIA Competencia por Razón de la Materia: Conforme señala el Art. 9 del Código Procesal Civil, se determina por la naturaleza de la pretensión y por las disposiciones legales que la regulan. La competencia esta determinada por el factor objetivo que se deriva de la naturaleza del litigio o de la relación jurídica objeto de la demanda y, tiene un tratamiento legal especial, por ejemplo el derecho de retracto, la prescripción adqui dquisi siti tiva va de domi domini nio, o, etc. etc.  Competencia por Razón de grado o función.



 COMPETENCIA  CIVIL POR RAZÓN DE LA  CUANTÍA 



UIT: S/. 3,950.00 SOLES URP: S/. 395.00 SOLES  A) JUEZ ESPECIALIZADO EN LO CIVIL, cuando la pretensión materia del conflicto tiene un valor cuantificable de más de 500 (S/. 197,500.01) Unidades de Referencia Procesal (URP) hasta 1000 1000 (UR (URP) (S (S/./. 395,0 95,0000.0 0.00) JUEZ DE PAZ LETRADO, Tiene  B) competencia por razón de la cuantía, cuando la pretensión cuantificable es mas de 100 URP (S/. 39,50 ,500.00) hasta 500 URP (S/. 197,500.00). 



 TRÁM TRÁMIT ITE E - PLAZ PLAZOS OS  



 



  



 















"Artíc "Art ícul uloo 491. 491.-- Los Los plaz plazos os máxi máximo moss apli aplica cabl bles es a este este proc proces esoo son: son: 1. Tres días para interponer tachas u oposiciones a los medios probatorios, cont contad ados os desd desdee la noti notifi fica caci ción ón de las las reso resolu luci cion ones es que que los los tien tienen en por por ofre ofreci cido dos. s. 2. Tres res días días par para abso absolv lver er las tach achas u opos oposiicion ciones es.. 3. Cinco días para ara interp erponer excepciones o defen fensas previas, as, contados desd esde la noti notifi fica caci ción ón de la dema demand ndaa o de la reco reconv nven enci ción ón.. 4. Cin Cinco días días par para abso absolv lver er el tras raslado lado de las las exc excepci epcion ones es o defe defens nsas as prev previias. as. 5. Diez Diez días días par para con contest testar ar la dema deman nda y recon econvveni enir. 6. Cinco días para ofrecer medios probatorios si en la contestación se invocan hechos no expuestos en la demanda o en la reconvención, conforme al Artículo 440. 7. Diez Diez días días par para abso absolv lver er el trasl raslad adoo de la recon econvvenc ención. ón. 8. Diez días para la expedición del auto de saneamiento contados desde el venc vencim imie ient ntoo del del plaz plazoo para para cont contes esta tarr la dema demand ndaa o reco reconv nven enir ir.. 9. Veinte días para la realización de la audiencia de pruebas, conforme al segu segund ndoo párr párraf afoo del del Artí Artícu culo lo 471. 471. 10. 10. Cinc Cincoo días días para para la real realiz izac ació ión n de las las audi audien enci cias as espe especi cial al y compl omplem emen enta tari ria, a, de ser el caso. 11. 11. Vein Veinti tici cinc ncoo días días para para expe expedi dirr sent senten enci cia, a, conf confor orme me al Artí Artícu culo lo 211. 211. 12 Ci dí el l te ci fo al Artí Artí l 373. 373.""



 PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA ADQUISITIVA 



La “ La



usucapión (prescripción adquisitiva de dominio) es un modo de adquirir la propiedad por medio de la  posesión continua, co ntinua, pacífica y publica a título de dueño  y por el tiempo fijado por la ley. Por lo mismo, la usucapi usucapión ón consti constituy tuyee un institu instituto to excepc excepciona ional, l, pues, pues,  para usucapir se exige poseer en e n concepto de dueño. En consecuencia, es evidente que para la viabilidad de este tipo de acciones debe existir inequívocamente el animus domini, puesto que no estamos frente a una  posesión cualquiera, sino de una posesión como  propietario y en tal virtud, ello implica que ha de comportarse como lo haría el  dueño” . (CAS Nro. 5389-



2006 2006-S -SANT ANTA A CAS 5389 5389-2 -200 0066-SAN SANTA TACA CAS S 5389 5389-2 -200 0066SANTA).-



 ELEMENTOS ESENCIALES DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO: a) CONTINUA.CONTINUA.- Cuando la posesión es ejercida ejercida sin interrupción alguna. PACÍFICA.- Cuando no media media violencia violencia en el tiempo tiempo de  b) PACÍFICA.la posesión, es pacífica en tanto nadie reclame o cuestione la posesión. PÚBLICA.- Cuando el poseedor poseedor acredite acredite ser propietario propietario  c) PÚBLICA.en defecto o ausencia del titular, debe ser vista de todos (vires populi). POSEER COMO PROPIET PROPIETARIO.ARIO.- Cuando la la persona persona  d) POSEER natural o jurídica posee el bien como si fuera el propietario del bien. TÍTULO.- Documento Documento que contiene contiene el acto  e) JUSTO TÍTULO. jurídico de la transferencia de la propiedad. creencia del poseedor poseedor que que la persona persona  f) BUENA FE.- Es la creencia que le transfiere el bien es el titular del derecho de propiedad. 



 MODALIDADES Y PLAZOS DE LA PRESCRIPCIÒN  ADQUISITIVA



BIEN BIENES ES INMU INMUEB EBLE LES S prescripción larga.- Requiere de Posesión  La continua, pacífica y pública como propietario por un plazo de DIEZ AÑOS O MÁS, cuando la posesión es de mala fe La prescripción corta.- CINCO AÑOS, en forma contin tinua, pac pacífica ica, públic lica, a títu títullo de propie pietar tario, además de justo título y buena fe. BIEN BIENES ES MUEB MUEBLE LES S Prescr crip ipci ción ón larg larga. a.-- CUAT CUATRO ROS S AÑOS AÑOS..  Pres  Prescripción corta.- DOS AÑOS, con buena fe.



 EFECTOS DE LA SENTENCIA DE PRESCRIPCIÒN ADQUISITIVA DE DOMINIO: La sentencia que accede a la petición es TITULO para la inscripción de propiedad en el registro respectivo.  Además quien adquiere un bien por prescripción la acción reivindicatoria es improcedente y el anterior propietario ya no podrá recuperar el bien así tenga título inscrito en los Registros Públicos. la usucapión se basa en la  Justamente presunción de que   “quién permite, sin oponerse, que otro ocupe, posea, explote un bien de su pertenencia, es sencillamente porque no lo necesita ni le   interesa”, y como tal también sign signif ific icaa una una sanc sanció ión. n. 



 TERCERIA DE PROPIEDAD Según el Código Procesal Civil, (artículo 533):



la tercería se entiende con el demandante y el demandado, y sólo puede fundarse en la  propiedad de los bienes afectados judicialmente  por medida cautelar o para la ejecución; o en el derecho preferente a ser pagado con el precio de tales bienes. Sin perjuicio de lo señalado, puede  fundarse en la propiedad de bienes afectados con  garantías reales, cuando el derecho del tercerista se encu encuen entr tra a insc inscri rito to con con ante anteri rior orid idad ad a dich dicha a afectación.







 OPORTUNIDAD 534.- La tercería de propiedad puede    “Artículo interponerse en cualquier momento antes que se inicie el remate del bien. La de derecho preferente antes que se realice el pago al acreedor.El Juez competente es el Juez del proceso en el que se interviene.” INADMISIBILIDAD 535.- La demanda de tercería no será   Artículo admitida si no reúne los requisitos del Artículo 424 y, además, si el demandante no prueba su derecho con documento público o privado de fecha cierta, en su defecto, si no da garantía suficiente a criterio del Juez para responder por los daños y perjuicios que la terc tercer ería ía pudi pudier eraa irro irroga gar. r.



 EFECTOS DE LA TERCERÍA DE PROPIEDAD



 Artículo 536.- Admitida la tercería de propiedad, se suspenderá el proceso si estuviera en la etapa de ejecución, aunque esté consentida o ejecutoriada la resolución que ordena la venta de los bienes, salvo que estén sujetos a deterioro, corrupción o desaparición o que su conservación resulte excesivamente onerosa. En estos casos, el producto de la venta queda afectado al resultado de la tercería. El tercerista puede obtener la suspensión de la medida cautelar o de la ejecución del bien afectado, si la garantía otorgada es suficiente a criterio del Juez, en caso no pruebe que los bienes son de su propiedad.







 EFECTOS DE LA TERCERÍA DE DERECHO PREFERENTE  Artículo 537.- Admitida la tercería de derecho preferente, se suspende el pago al acreedor hasta que se decida en definitiva sobre la preferencia, sal salvo que el ter tercerista ista otor torgue garantía suf suficiente a criterio del Juez para responder por el capital, intereses, costas, costos y multas. El tercerista puede intervenir en las actuaciones relacionadas con el remate del bien.







 MEDIDAS CAUTELARES 



Se definen como todas aquellas injerencias legítimas de la autoridad en los derechos fundamentales y son instau taurada adas como medi edios para lograr los fines del proceso. Es así que la medida cautelar no puede ser considerada como un proceso ya que no otorga ninguna satisfacción. Sólo es una   herramienta   del del proc proces eso o capaz de procurar la eficacia de éste.



 



Podemos decir que con respecto a su carácter proc proces esal al no son son much muchas as las las dife difere renc ncia ias s entr entre e las las medidas cautelares penales con las civiles ya que en ambas son un  medio   para lograr los fines del proceso. Es así que, con respecto al proceso civil, en el proceso cautelar (titulo IV del CC) el Juez, a petición de una de las partes,   adelanta   ciertos efectos   o todos de un   fallo   de definitivo o el aseguramiento de una prueba, al admitir la existencia de una apariencia de derecho y el pelig peligro ro que que pued puede e sign signif ific icar ar la demo demora ra prod produc ucid ida a por la espera del fallo definitivo o la actuación de una Prueba.



 



La  finalidad   concreta del proceso cautelar en el  aseguramiento   del cump cumpli limi mien ento to del del  fallo definitivo; con respecto a la finalidad abstracta esta sirve de medio a través del cual el órgano  jurisdiccional se prestigia. La confianza y  seguridad de la sociedad en el órgano  jurisdiccional, dependerá de la eficacia que se logre en los fallos.



 Exp Exp. Nº 242 24265-9 5-99 del 09/09 /09/19 /1999. Sala de Procesos Sumarísimos de la Corte Superior de  Justicia de Lima. función cautela elar se caracter teriza por ser  “La   fun conservativa o  aseguradora   del del derech recho, o, de manera que sólo se   requiere la   apariencia que exista stan intere ereses ses susta stanciales, que en doctrina se conoce como el fumus bonis iuris, lo cual no requiere de certeza del derecho sino de la   posibilidad o   probabilidad   de de la existencia del mismo, además del llamado periculum   in in mora, es decir, del hecho natural o voluntario que es capaz de producir un daño.” 



 



  Piero Calamandrei : el proceso cautelar, y por consiguiente las medidas cautelares no tend tendrí rían an luga lugarr por por inne innece cesa sari rias as,, si los los fall fallos os  judiciales fueran pronunciados con celeridad y  oportunidad. el proceso y su desarrollo no siem siemp pre breve reve,, obli obliga ga a que que el prop ropio Esta stado reconociendo tal hecho regule en su ordenamiento procesal medidas que gar garantice icen la efec fectivid vidad de las decision siones es  judiciales que se pronuncien en los llamados procesos principales.



 REQUISITOS PARA DICTAR MEDIDA  CAUTELAR (PRESUPUESTOS) 



1. Veros Verosim imil ilitu itud d del derec derecho ho que que se invoc invoca: a: •   A través de la prueba que se aporta con el pedido de la medida. •  Cuando la exposición del demanda demandante nte puede puede convence convencerr al Juez, Juez, con una motivac motivación ión acertad acertada a (sin pruebas) •   A partir de una presunción relativa, que es la que se señala en la ley. (caso de rebeldía, Artículo 463°)







2. Pelig Peligro ro en la demor demora a del del proc proceso eso prin princip cipal al:: •   En razón de que el deman demanda dado do pued puede e apro aprovec vecha hars rse e ma mali lici cios osam amen ente te de la durac duració ión n del proceso. Ejemplo: puede transferir u ocultar sus bienes. •  Por tratarse de derechos básicos: Ejemplo: alimentos







  3. Contracautela: Contracautela: •   Es necesa necesari ria a para para el resar resarci cimi mient ento o de los los daños daños que que pudi pudiera era caus causar ar una medid medida a cautel cautelar ar.. Es una una garan garantí tía. a. •   Quien soli solici cita ta la medi medida da tien tiene e que que prop propon oner er una una cont contra raca caut utel ela. a. El Juez Juez puede aceptarla, rechazarla, modificarla o pedir que sea otra. •  Puede ser ser cons consti titu tuid ida a a trav través és de gara garant ntía ías s real eales (hip (hipot otec eca, a, pren prenda da,, anticres anticresis) is) o persona personales les (la fianza fianza)) •   Para algunos casos puede estar limitad limitada a a la caución caución jurato juratoria ria (declar (declaraci ación ón jurada jurada del demand demandant ante), e), por el derecho que invoca o por la categoría de la persona.



 El presupuesto de razonabilidad.- Con este nuevo presupu supueesto se busca estab tablec lecer un criter terio objetivo que debe considerar el juez antes de conceder tutela cautelar, pues a través de este mecanismo procesal de aseguramiento de una pretensión principal tampoco debe utilizarse de modo que cause daño injustificadamente al afectado tado por por la medida dida cautela elar.  (DECRETO LEGISLATIVO Nº 1069 Y LA   LEY Nº 29384) 



 CARACTERISTICAS DE LA MEDIDA CAUTELAR 1. JURI JURISD SDIC ICCI CION ONAL ALID IDAD AD : conc conced edid ida a por el Juez que conoce o conocerá el proceso principal.  2. INSTRUMENTALIDAD : La medida cautelar la otorga el Juez en función de un proceso judicial, iniciado o por iniciarse La medida cautelar se da para asegurar la ejecución de una sentenciaMEDIO : Puede ser variada por el propio Juez o revocada por el superior. No constituye cosa juzgada 



 



3. RESERVA : Se concede o se rechaza sin conocimiento del afectado







  4.PROVISIONALIDAD: Las medidas cautelares son son provi roviso sori ria as porq orque sub subsist sisten en mien ientra tras duran las circunstancias que las determinaron







  5. PREJUICIALIDAD : Hay un adelantamiento de opinión del Juez.







3. VARIABILIDAD : Puede solicitarse variación en cualquier momento







6. SUMARIEDAD : El proceso cautelar es sumarísimo, tramitando en expediente propio.



su



 COMPETENCIA El Juez competente es el que se encu encuen entr tre e habil habilit itad ado o para para conoc conocer er la pretensión de la demanda.  Sólo los jueces titulares están autorizados para la concesión de medidas cautelares, más no así los  jueces provisionales o suplentes. 



 REQUISITOS DE LA SOLICITUD CAUTELAR Fundamentos de la pretensión cautelar  Señalar la forma de esta sobre los que  Indicar los bienes debe recaer la medida y monto de afectación  Ofrecer contracautela  Designar órgano de auxilio  judicial 



 CLASES DE MEDIDA CAUTELAR: 



1.- M.C. DENTRO DEL PROCESO: Es la que se interpone, luego de admitida la demanda principal.







M.C. FUERA DEL PROCESO:   Es Es la que se adm admite ite sin sin hab haberse erse inte interp rpue uest sto o la dema emanda prin princi cipa pal. l. conc conced edid ida a el dema emandante ante tien tiene e el plaz plazo o de 10 dias dias para ara inte interp rpon oner er la dema demand nda a principal. Si es conciliable se prrroga el plazo a la conclusion del proceso conciliatorio



 DENEGATORIO DE LA TUTELA CAUTELAR POR PO R IN INCO COMP MPET ETEN ENCI CIA A TE TERR RRIT ITOR ORIA IAL L.



Actualmente se exige para la concesión de medidas cautelares fuera del proceso, que el juez previamente califique de oficio su competencia territorial, esto en razón a la futura prete pretens nsió ión. n. Esta Esta modi modifi fica caci ción ón tuvo tuvo por por finalidad evitar la búsqueda del llamado “ forum shopping ”   (es decir, la búsqueda del foro de conveniencia)



 TRAMITE DE LA MEDIDA CAUTELAR La MC, es admitida o rechazada sin conocimiento de la parte afectada, en atención a los fund fundam amen ento toss y prue prueba ba apor aporta tada da..  Concedida la MC, y ejecutada el juez notifica al demandado quien puede oponerse en el plazo de cinco días, resulta la oposición puede apelar, la que es concedida sin efecto suspensivo. La opo oposic sicion o susp suspeende su eje ejecución. el demandante puede apelar  Denegada la MC, ante la instancia superior, en cuyo caso el demandado no es notificado ni se le admite interve intervenci ncion on alguna alguna 



 CLASES DE MED.CAUTELARES 



1.- Para una futura futura ejecución ejecución forzada. forzada.::







Embargo (art. 642 del C.P.C).-















Mediante el embargo se busca garantizar el resultado del juicio, es decir que exista la seguridad plena que cuando se dicte la sentencia firme se pueda ejecutar voluntaria o forzosamente la obligación mandada. Consiste en la afectación jurídica del bien o derecho del presunto obligado, aunque se encuentre en posesión de un terc tercer ero. o. El embargo que recae sobre el bien puede alcanzar a sus accesorios, frutos o productos. Si se trata de un bien que se encuentra bajo el régimen de copropiedad, la afe afecta ctación ión sólo alcan canza la cuot uota del obliga igado.



 



a) En form orma de ins inscri cripc pciión: ón: se solicita cuando



se trata de bienes inmuebles cuya titularidad encuentra debidamente inscrita en Registros Públicos del lugar donde se ubica.



 



b) En fo forma de de re retención: se solicita cuando



la medida cautelar está destinada a afectar derechos de crédito u otros bienes que se encuentran en posesión de terceros cuyo titular es el ejecutado.



 



c) En form forma a de reca recau udación ión: se



solicita cuando la medida cautelar se dirige contra una persona natural o jurídica y está destinada a afectar los ingresos propios de ésta.



 



d) En form forma a de inte interv rven enci ción ón en información: se solicita cuando se trata de



recabar información sobre el movimiento económico de una empresa de persona natural o  jurídica.



 



e) En forma de de depósito: se solicita a fin de



afectar también los bienes muebles del ejecutado con la diferencia sustancial del anterior, que se nombra al ejecutado como depositario, es decir, él se hace responsable de velar por la conservación de los bienes que probablemente probablemente pasen a favor del ejecutante.



 SECUESTRO El Secuestro (art. 643 del del C.P.C).C.P.C).- El secuest secuestro ro conservativo se da sólo en vía ejecutiva y sin requerir que el bien afectado sea objeto de la litis, este puede recaer en cualquier bien del deudor. Es la medida cautelar que recae sobre los bienes muebles del afectado mediante la desposesión de su tenedor y entrega a un custodio designado por el juez.



 



 El secuestro puede recaer:







 -Sobre bienes que son objeto de la pretensión discutida o están directamente vinculados con ésta.







-Sobre cualquier otro bien si mediare una especial razón que hiciera necesaria la medida para el aseguramiento de la cosa.



-Sobre los bienes que están en poder de terceros al producirse el embargo quien los detenta no quiere asumir la condición de custodio. 



 ·



ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA



·   Estas medidas se configuran cuando la pretensión discutida en el proceso principal está referida a dere de rech chos os insc inscri rito toss y tiene como finalidad que todos tomen conocimiento de la existencia de un proceso en el que se ventila una pretensión referida a tales derechos, que puedan afectar su libre disponibilidad por estar sujetos de una u otra forma al resultado del proceso. 



 







Es importante precisar que la anotación de la demanda no impide la transferencia del bien ni las afectaciones posteriores. Sin embargo rgo otorg torgaa derecho de prevalencia a quien ha obtenido esta demanda.



 2.- TEMPORALES SOBRE EL FONDO. 







El Juez tomando en cuenta la necesidad del solicitante o el fundamento que demuestra la demanda puede adelantar en algún extremo la sentencia o la totalidad de esta. Exp. Nº 251-95 del 23/02/1995 Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima La medida temporal sobre el fondo consiste en la ejecuci ejecución ón antici anticipad pada a de lo que el juzgador va a decidir en la sentencia en su integridad o sólo en aspectos sust sustaanci nciales, les, por por la neces ecesid idaad impo impost steergab rgablle del que la pide pide o por la firmeza del fundamento de su acción y prueba que aporta. Por la necesidad impostergable de que la pide, por la firmeza del fundamento de la demanda pru prueba aportada, la medida puede consistir en ejecución anticipada de lo que el  juez va a decidir en la sentencia, sea en su integridad o sólo lo en aspe aspect ctos os sus sustanc tancia ialles de ésta. sta.



  Asignación Anticipada de Alimentos











En el proceso de alimentos el Juez a pedido de parte puede señalar una pensión anticipada de alimentos cuando lo demande el conyugue, ascendientes o hijos mayores y a pedido de parte o de oficio a favor de los hijos menores con indubitable relación familiar.



 MED.CAUT. INNOVATIVA   Cuando el Juez restituye al estado de hecho o de derecho que se tenía cuando se interpuso la demanda; esto siempre y cuando resulte necesario para asegurar la efectividad de la sentencia.  Ante Ante la inm inminen inenci cia a de un perju erjuic icio io irr irrepa eparabl rable e, puede el juez dictar medidas destinadas a  reponer un estado de hecho o de derecho  cuya alteración vaya a ser o es el sustento de la demanda.  Esta medida es excepcional, por lo que sólo se concederá cuando no resulte aplicable otra prevista en la Ley.   Ejemplo:   Cu Cuando la demanda persigue la  demolición de una obra, puede el juez disponer la   paralización  paralización de los trabajos trabajos de edificación. edificación. 







 DE NO INNOVAR. 



Lo que se busca es evitar el daño por medio del mant ma nten enim imie ient nto o del del stat statu u quo quo y no de hace hacerr prev preval alec ecer er ést éste por por sí mism mismo, o, en aten atenci ción ón a su val valor abst abstra ract cto. o. Exp. Exp. Nº 1751 175188-98 98 del del 02/1 02/11/ 1/19 1998 98.. Sala Sala de Proc Proces esos os Abrev Abrevia iados dos y de Conoci Conocimi mient ento o de la Corte Corte Supe Superi rior or de  Justicia de Lima. La medida cautelar innovativa se distingue, por ser más exce excepc pcio iona nall que que la de proh prohib ibic ició ión n de inno innova var, r, por por que que adelanta los efectos de la sentencia de mérito como si la mism misma a hubi hubier era a sido sido fund fundad ada, a, situ situaci ación ón que que revi revist ste e un riesgo mucho mayor. no es suficiente para dicha medida la contracautela en forma de caución juratoria para para gara garant ntiz izar ar el resa resarc rcim imie ient nto o de los los posi posibl bles es daño daños s que pudieran ocasionar la medida. Además de los presupuesto stos señal eñala ados en el artí artíc culo ulo 611 del CPC requ requie iere re tamb tambié ién n la irre irrepa para rabi bili lida dad d del del perj perjui uici cio, o, es decir que el peticionante debe acreditar al Juez, que si no hace ahora lo que pide, nunca más se va a presentar el estado de cosas que se tiene.



 Ante Ante la inmi inmine nenc ncia ia de un perj perjui uici cio o irre irrepa para rabl ble e el  juez puede dictar una medida destinada conservar la situación de hecho o de a   co derecho   cu cuya situación vaya a ser o no sea invocada en la demanda y, se encuentra en relación a las personas y bienes comprendidos en el proceso.  Esta medida es excepcional, por lo que se conc conced eder erá á sólo sólo cuan cuand do no resu result lte e de apli aplica cac ción ión otra prevista en la Ley.  A través del D.L. 1069 (28/06/08) se ha esta estab bleci lecido do la posib osibil ilid idad ad de que que dicha icha medid edida a pued pueda a ser ser otor otorga gada da fuer fuera a del del proce roceso so,, y no sólo sólo dentro de él como aparecía en la norma anterior. 



 PROCESO UNICO DE EJECUCION TITULOS VALORES 1.-R 1.-Reso esolu luci cion ones es Judi Judici cial ales es firm firmes. es. 2.-Lau audo doss arbi arbitr tral ales es firm firmes es  2.-L 3.-Act ctaa de conc concil ilia iaci ción ón  3.-A 4.-Titu tulos los valo valore ress  4.-Ti de inscripción y titularidad  5.-Constancia expedida por la INSTITUCION DE COMPENSACION Y Liquidación de valores . prueba anticipada  6.-La copia certificada de la que que cont contie iene ne docu docume ment ntoo cier cierto to recon econoc ocid ido. o.  7.-La copia certificada de la prueba anticipada que contiene una absolución de posiciones expr expres esaa o ficta. ta. 



 8.-El documento privado que contenga transa transacci cción ón extraju extrajudic dicial ial documento impago de renta por arrendamiento  9.-doc siempre que se acredite instrumentalmente la relación relación contra contractu ctual. al. .-El testi stimonio de escr scritu itura pub publica ica.  10.-E  11.-Otros títulos que la ley señale. 



 COMPETENCIA:  1.-Titrulos ejecutivos de naturaleza extrajudicial : el Juez civil o el Juez de Paz letrado , se toma como referente la cuantía.  Menos de 100URP el Juez de Paz letrado.  Mas de 100 URP el Juez Civil 2.- Títulos ejecutiv9s ejecutiv9s de naturaleza naturaleza judicial judicial ; es competente el Juez de la demanda. 



 PROCESO DE EJECUCION 



Frente a una demanda que se interpone en el proceso único de ejecución, el juez no escucha a la otra parte, si no que dicta el mandato ejecutivo inaudita altera parte, el solo mérito del título ejecutivo, obvio si éste califica positivamente, dada la fuerza que el ordenamiento jurídico le da precisamente al título ejecutivo, que ofrece la suficiente certeza de la existente obligación.



 



EL MANDATO EJECUTIVO.- El mandato ejecutivo dispondrá el cumplimiento de la obligación contenida en el título, bajo apercibimiento de iniciarse la ejecución forzada. La intimación es distinta según se trate de ejecuciones de obligaciones de dar suma de dinero, de dar bien mueble determinado, de hacer, de no hacer; ejecución de resoluciones o ejecución de garantías. (ART 690º – C)



 



LA CONTRADICCIÓN.En nuestro ordenamiento procesal civil, el término utilizado es de la contradicción, que se puede dar dentro de los cinco días de notificado el mandato ejecutivo cuando éste se sustente en un título de naturaleza extrajudicial, y dentro de los tres días de notificado, cuando verse sobre un título de naturaleza judicial. En el caso de la ejecución de garantías el plazo es de tres días.



 



Se encuentra prevista en el artículo 690º - D del CPC. El ejecutado puede contradecir la ejecución y proponer excepciones procesales o defensas previas. Las Las caus causaales les para para form formul ulaar cont contra radi dicc cció ión n son son dist distin inttas depe depend ndie iend ndoo de la naturaleza del título ejecutivo.  A















)



Con



título



extrajudicial: extrajudicial:



Inex Inexig igib ibil ilid idad ad o iliq iliqui uide dezz de la obli obliga gaci ción ón cont conten enid idaa en el títu título lo.. Nulidad formal o falsedad del título, cuando siendo este un título valor emitido en forma incompleta o hubiere sido completado en forma contraria a los acuerdos adoptados, debiendo en este caso obse observ rvaarse rse la ley de la mat materia eria.. Exti Ex tinc nció ión n de la obli obliga gaci ción ón.. Debe Deben n acom acompa paña ñars rsee los los medi medios os prob probat ator orio ioss pertinentes; sólo son admisibles: la declaración de parte, los docu docume ment ntos os y la peri perici cia. a.



 



 B)



Con



título



judicial:



Cump Cumpli limi mieento nto de la obli obliggació ación. n. Exte tens nsió ión n de la obli obliga gaci ción ón..  Ex 



Debe acreditarse con el único medio probatorio que se admite: la prueba instrumental (documentos). * Si la contradicción se sustenta en otras causales será rechazada liminarmente (de plano) por el juez, siendo esta decisión apelable sin efecto suspensivo.



 



TRÁMITE Y AUDIENCIA.- El artículo 690º del CPC prevé el trámite del proceso único de ejecución, estableciendo lo siguiente:



Si hay contradicción y/o excepciones procesales o defensas previas, se concede traslado al ejecutante, quien deberá absolverla dentro de tres días proponiendo los medios pro probatorios pertinentes. Con la absolución o sin ella, el juez resolverá mediante un auto, observando las reglas para el saneamiento procesal, y pronunciándose sobre la contradicción propuesta. Cuando la actuación de los medios pro probatorios lo requiera o el juez lo estime necesario, señalará día y hora para la realización de una audiencia, la que se realizará con las reglas establecidas para la audiencia única.



 







1. Sin contradicción y sin audiencia. 2. Con contradicción, sin audiencia. 3. Con contradicción y con audiencia.



 1. Sin contradicción y sin audiencia.  Si no se formula contradicción , el juez expedirá auto sin mas tramite ordenando llevar adelante la ejecución 



 2. Con Con contr ontraadicc dicció ión, n, sin sin audi audien enci cia. a.  Si hay contradicción y excepciones , el juez corre traslado al ejecutante , quien deberá absolver en el plazo de tres días proponiendo medios probatorios si lo considera, luego de lo cual emitirá auto resolviendo las excepciones y la contradicción. 



 3. Con contradicción y con audiencia.  Si hay contradicción y excepciones , el juez corre traslado al ejecutante , quien deberá absolver en el plazo de tres días proponiendo medios probatorios si lo considera, luego de lo cual emitirá auto resolviendo las excepciones y la contradicción. Si hay pruebas que actuar el Juez convocara a audiencia la que se llevara a cabo bajo las reglas de la audiencia única 



  APELACION:  La resolución que resuelve la contradicción es apelable con efecto suspensivo en el plazo de tres días 



 EJECUCION DE GARANTIAS Garantías reales siempre que se cumpla con las formalidades de ley y que la obligación se encuentre contenida en el mismo titulo o en cualquier otro titulo ejecutivo  Se deberá anexar a la demanda el documento que contiene la garantía y el estado de cuenta de saldo deudor  Bien inmueble debe adjuntarse tasación actualizada por dos ingenieros civiles o dos arquitectos con firma legalizada ( mueble  –  similar)  No se exige si las partes han convenido el valor  Bienes registrados-gravamen 



 MANDATO EJECUTIVO: Se dicta mandato ordenando que el ejecutado pague la deuda en el plazo de tres días , bajo apercibimiento de procederse al remate del bien dado en garantía tía Dictado el mandato ejecutivo se notifica al deudor (ejecutado) garante, y al poseedor del bien. El ejecutado dentro del plazo de tres días puede a) pagar , b) contradec decir.



 NO CO CONT NTRA RADI DICE CE::  Juez ordena llevar adelante la ejecución esto es disponer el remate de los bienes dados en garantía  CONTRADICE: Juez resuelve la contradicción si la declara fundada concluy luye el proceso. so.  Si la declara infundada , dispone el remate de los bienes enes dados dos en garantía tía.  Apelación en el plazo de 3 días con efecto suspensivo. 



 EJECUCION FORZADA La ejecución formada tiene dos etapas:  a) Remate b) Adjudicación  



 REMATE TASA TASACI CION ON : Tasacion convenc encional ( 2 años)  1.-Tas 2.-Taasaci sacion on de part parte. e.  2.-T  3.-Nueva tasación: El Juez cuando lo considere conveniente ordenara nueva tasación (decisión inimpugnable.)  Tasación se pone en conocimiento de las partes quienes pueden observarlas en el plazo de tres días, con la absolución de los peritos se procede a su aprobación o se ordena nueva tasación 



 REMATE Luego de aprobarse tasación, se ordena se remate el bien dado en garantía y se nombra martillero.  Debe publicitarse el remate por cuyo efecto se dispone se publique por 3 días si es mueble o 6 si es inmueble en el diario oficial y además en el oficial de la localidad o del lugar donde se encuentra el bien .  Además se colocan carteles en el inmueble y en el local del Juzgado 



 CONTENIDO DEL AVISO: Nombre de las partes y terceros legitimados  El bien a rematar y de ser posible la descripción y características  Las afectaciones del bien  El lugar el día y la hora del remate  El nombre del funcionario que efectuara el remate  El porcentaje que debe depositarse para participar en el remate  El nombre del juez y del secretario del juzgado y la firma de este 



 REQUISITOS PARA SER POSTOR Quien antes del remate haya depositado en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre , una cantidad no menor al 10 % del valor de la tasación del bien - No esta obligado obligado a este deposito el ejecutante ejecutante o tercero -  A los postores no beneficiados se les devolverá el integro de la suma depositada. - El ejecutado no puede ser postor en el remate 



 REGLAS COMUNES DEL REMATE La base de la postura será el equivalente a las dos terceras partes del valor de la tasación, no admitiéndose oferta inferior  Cuando el remate comprende mas de un bien se debe preferir a quien ofrezca adquirirlos conjuntamente  Cuando se remate más de un bien, el acto se dará por concluido, bajo responsabilidad, cuando el producto de lo ya rematado, es suficiente para pagar todas las obligaciones exigibles en la ejecución y las costas y costos del proceso. 



  ACTO DE REMATE 



El acto se inicia a la hora señalada con la lectura de la relación de bienes y condiciones del remate, prosiguiéndose con el anuncio del funcionario de las posturas a medida que se efectúen. El funcionario adjudicará el bien al que haya hecho la postura más alta, después de un doble anuncio del precio alcanzado sin que sea hecha una mejor, con lo que el remate del bien queda concluído.



  ACTA DE REMATE Terminado el acto del remate, el Secretario de Juzgado o el martillero, según corresponda, extenderá acta del mismo, la que contendrá: 1. Lugar, fecha y hora del acto; 2. Nombre del ejecutante, del tercero legitimado y del ejecutado; 3. Nombre del postor y las posturas efectuadas; 4. Nombre del adjudicatario; y 5. La cantidad obtenida. El acta será firmada por el Juez, o, en su caso, por el martillero, por el Secretario de Juzgado, por el adjudicatario y por las partes, si están presentes. El acta de remate se agregará al expediente.



 TRANSFERENCIA DE INMUEBLE Y DESTINO DEL DINERO OBTENIDO En el remate de inmueble el Juez ordenará, antes de cerrar el acta, que el adjudicatario deposite el saldo del precio dentro de tercer día. Depositado el precio, el Juez transfiere la propiedad del inmueble mediante auto que contendrá: La descripció descripción n del del bien; bien;  1. La  2. La orden que deja sin efecto todo gravamen que pese sobre éste, salvo la medida cautelar de anotación de demanda;  3. La orden al ejecutado o administrador judicial para que entregue el inmueble al adjudicatario dentro de diez días, bajo apercibimiento de lanzamiento. Esta orden también es aplicable al tercero que fue notificado con el mandato ejecutivo o de ejecución; y  4. Que se expidan ex pidan partes judiciales para su inscripción en el registro respectivo, los que contendrán la transcripción del acta de remate y del auto de adjudicación.



 TRANSFERENCIA DE MUEBLE Y DESTINO DEL DINERO OBTENIDO En el remate de mueble el pago se efectúa en dicho acto, debiendo entregarse de inmediato el bien al adjudicatario.  El importe del remate se depositará en el Banco de la Nación, a la orden del Juzgado, a más tardar el día siguiente de realizado, bajo responsabilidad .  Tratándose de bien mueble registrado, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 739 en lo que fuera pertinente. 



 NCUM UMPL PLIM IMIE IENT NTO O DE DEL L AD ADJU JUDI DICA CATA TAR RIO INC Si el saldo de precio del remate del inmueble no es depositado dentro del plazo legal, el Juez declarará la nulidad del remate y convocará a uno nuevo.  En este caso, el adjudicatario pierde la suma depositada, la que servirá para cubrir los gastos del remate frustrado y la diferencia, si la hubiere, será será ingr ingres esoo del del Pode Poderr Judi Judici cial al por por conc concep epto to de multa.  Queda a salvo el derecho del acreedor para reclamarle el pago de los daños y perjuicios que se le hayan causado.  El adjudicatario queda impedido de participar en el nuevo remate que se convoque.



 UEVA VAS S CO CONV NVOC OCAT ATOR ORIA IAS S NUE Si en la primera convocatoria no se presentan postores, se convoca a una segunda en la que la base de la postura se reducirá en un quince por ciento. en la segunda convocatoria tampoco se  Si presentan postores, se convocará nuevamente cuantas veces sea necesario, deduciéndose en cada oportunidad el quince por ciento de la cantidad que sirvió de base de la postura inmediat inmediatame amente nte anterior anterior.. 



 NULIDAD DEL REMATE 



Procede por los aspectos formales de éste y se interpone dentro del tercer día de realizado el acto. No se puede sustentar la nulidad del remate en las las disp disposi osici cion ones es del del Codig Codigoo Civi Civill rela relati tiva vass a la la invalidez e ineficacia del acto jurídico. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 741.



 DJUDICACIÓN  A DJUDICACIÓN  Adjudicación en pago.d e postor, el ejecutante o el tercero  Frustrado el remate por falta de legitimado pueden solicitar la adjudicación en pago del bien por la base de la postura que sirvió para la última convocatoria, oblando el exceso sobre el valor de su crédito, si hubiere.  Si el adjudicatario no deposita el exceso dentro de tercer día de notificado con la liquidación prevista en el Artículo 746, la adjudicación queda sin efecto.  Depositado el exceso, se entregará el bien mueble al adjudicatario y, si se trata de inmueble, expedirá el auto de adjudicación conforme a lo dispuesto en el Artículo Ar tículo 739.  Si el adjudicatario no deposita el exceso dentro del tercer día de notificado con la liquidación prevista en el Artículo 746, la adjudicación queda sin efecto.  Depositado el exceso, se entregará el bien mueble al adjudicatario y si se trata de inmueble, expedirá el auto de adjudicación conforme a lo dispuesto en el Artículo 739." Concurrencia de adjudicatarios. Si son varios los interesados en ser adjudicatarios, la adjudicación procederá sólo si hay acuerdo entre ellos.



 P AGO  Al disponer el pago al ejecutante, el Juez ordenará al Secretario de Juzgado liquidar los intereses, costas y costos del proceso, dentro del plaz plazoo que que fije, ije, bajo bajo resp respoonsab nsabil iliidad dad por por la demo demora ra.. La liquidación es observ servaable dentro ntro de terce rcer día, debiendo prop roponerse rse en forma detallada. da. Absue suelto el traslado de la observac vación o en reb rebeldía día, se reso resolv lver eráá apro aprobá bánd ndol olaa o modi modifi ficá cánd ndol olaa y requ requir irie iend ndoo su pago pago.. Si el bien que asegura la ejecución es dinero, será entregado al ejecutante luego de aprobada la liquidación. Si son varios los ejecutantes con derechos distintos, dis tintos, el producto del remate se distribuirá en atención a su respectivo derecho. Este será establecido por el Juez en un auto que podrá ser observado dentro de tercer tercer día. Si luego luego de la distribución distribución hay un remanen remanente, te, le será será entregado al ejecutado. Concurrencia de acreedores. Si concurren varios acreedores sin que ninguno tenga derecho preferente y los bienes del deudor no alcanzan a cubrir todas las obligaciones, el pago se hará a prorrata.  Igualmente se realizará el pago a prorrata, una vez pagado el acreedor con derecho preferente.
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